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En esta edición especial de 
Para Servirte te compartimos 
una visión completa de los 
trabajos que se articulan 

en el Colegio de Profesionales del 
Trabajo Social desde nuestro Proyecto 
Profesional.  El Proyecto Profesional, 
más que una comisión permanente, 
es un espacio colectivo donde desde 
todos los espacios del colegio y los 
diferentes escenarios de la profesión 
nos unimos en un nosotros y nosotras 
para mirar horizontes, establecer 
linderos, identificar retos y articular 
estrategias para abordar nuestro 
quehacer profesional.  
A través de cada artículo, podrás 
conocer cómo se hilvanan los trabajos 
del proyecto a la Junta Directiva, 
el trabajo de las comisiones y las 
mismas estrategias que desarrolla 
el Colegio para reclamar nuestros 
derechos laborales, combatir la 
desprofesionalización y proyectar la 
voz de la profesión del trabajo social 
en los escenarios políticos y en los 
medios de comunicación del país.  
El verdadero éxito del proyecto 
profesional reside en la capacidad 
que desarrollemos para trascender las 
estructuras del colegio.  Eso implica 
que cada trabajadora y trabajador 
social puedan apropiarse de esas 

aspiraciones y convertirlas en el 
motor que fundamenta su ejercicio 
profesional con independencia del 
escenario donde trabaje o el área de 
especialización que ostente.  
Son momentos donde las medidas de 
austeridad amenazan los derechos de 
toda la clase trabajadora, incluyendo 
la nuestra y en que las prioridades de 
las políticas económicas se centran en 
fortalecer a los que siempre han tenido, 
en menoscabo de la clase trabajadora 
y las poblaciones vulnerables que 
históricamente han llevado la carga 
más pesada.  Precisamente, en esas 
situaciones, fortalecer al colectivo 
profesional y coincidir en una agenda 
profesional articulada sobre las bases 
filosóficas de nuestra profesión es 
más importante que en cualquier otro 
momento histórico.   
El fortalecimiento de los sindicatos, 
grupos que abogan por los derechos 
y los colectivos profesionales es 
esencial para preservar los derechos 
que han tomado años y le han 
costado la libertad y la vida a las 
personas que lideraron y participaron 
en los movimientos sociales que 
culminaron en el reconocimiento de 
esos derechos.  Una mirada crítica 
y compleja a nuestra realidad social, 
unida al desarrollo de acciones 

profesionales afines a los principios 
del trabajo social, es esencial no solo 
para defender nuestros espacios, 
sino para el acompañamiento de 
las personas, grupos, comunidades 
y organizaciones que interactúan 
con nosotras en nuestro ejercicio 
profesional.  

Mensaje del 
Presidente 

larry e. alicea rodríguez, mTs, jd
PRESIDENTE

Colegio de Profesionales del  
Trabajo Social de Puerto Rico

escrito por 

eso implica que 
cada trabajadora 
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de esas aspiraciones 
y convertirlas 
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El Proyecto Profesional del 
Colegio de Profesionales del 
Trabajo Social, es sin duda 
un proyecto latinoamericano y 

caribeño.   Los proyectos profesionales 
surgen desde un contexto social 
(Salamanca-Ávila, 2015).  Desde esos 
proyectos profesionales, las y los 
trabajadores y trabajadoras sociales 
proyectamos de manera colectiva 
nuestros intereses de acuerdo a los 
momentos históricos que vivimos 
(Braz, 2004). Yolanda Guerra (2001) 
contextualiza esos proyectos como un 
resultado de la lucha de los trabajadores 
contra el imperialismo norteamericano, 
contra las dictaduras y a favor de la 
democracia, la libertad y contrapuesto 
a los valores individualistas y las 
desigualdades sociales.  
Parte integral de nuestro proyecto es 
integrarnos a los países de Latinoamérica 

y a los países del mundo como una 
voz independiente que represente las 
visiones del Trabajo Social en Puerto 
Rico desde nuestra realidad y alejados 
de la visión de los Estados Unidos de 
Norteamérica.  La Asociación Nacional 
de Trabajadores Sociales, conocida por 
sus siglas en inglés NASW, se atribuía 
nuestra representación internacional y 
promovía que la condición colonial de 
Puerto Rico le abrogaba el derecho 
de representarnos.   Así ocurrió 
por muchos años.  Muchas juntas 
directivas intentaron sin éxito el ingreso 
de Puerto Rico a los organismos 
internacionales. En reuniones y 
conferencias internacionales, colegas 
como la Dra. Esterla Barreto Cortez, la 
Dra. Carmen Belén Rivera, la pasada 
presidenta del Colegio y otras colegas 
puertorriqueñas, han participado 
activamente en los procesos de 

los países latinoamericanos para 
desarrollar y conceptuar una definición 
internacional de Trabajo Social.  Sin 
embargo, esa participación estuvo 
limitada a los espacios donde 
participaban esas compañeras y a las 
oportunidades de colaboración que 
surgieron desde diferentes países de 
América Latina y el Caribe. 
En el año 2012, bajo la Presidencia de 
la Licenciada Gloria Rivera Centeno, 
se admitió el ingreso de Puerto Rico 
a la Federación Internacional de 
Trabajo Social con la oposición de 
los Estados Unidos, pero con un más 
fuerte posicionamiento latinoamericano 
a favor de la incorporación de 
nuestro país.  En el 2013, Puerto 
Rico formó parte de la creación del 
Consejo Latinoamericano y Caribeño 
de Organizaciones de Trabajo Social 
y Servicio Social (COLACATS) en 

Puerto rico
en el escenario internacional 
de trabajo social: Un proyecto 
laTinoamericano y caribeño

larry e. alicea rodríguez, mTs, jd
PRESIDENTE
Colegio de Profesionales del  
Trabajo Social de Puerto Rico

escrito por 
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Montevideo Uruguay.  Un año más 
tarde, Puerto Rico, a través de la 
presidencia del colegio adviene a 
la Secretaría de la COLACATS.  De 
igual forma, participamos en el 2014 
nominando al Dr. Víctor Iván García 
Toro a la Tesorería Mundial.  Aunque 
no se logró la tesorería, se comenzó a 
escuchar a Puerto Rico en el escenario 
mundial del Trabajo Social.  No 
entramos a la FITS para ser neutrales.  
Nuestro ingreso tenía objetivos 
políticos claros:  darle una voz sólida 
a las situaciones que enfrentamos los 
y las profesionales del Trabajo Social 
en Latinoamérica, descentralizar 
las discusiones sobre asuntos del 
Trabajo Social para que fueran más 
democrácticas y participativas, y 
posicionar los asuntos de Puerto Rico 
en la discusión mundial.  En el 2016, 
Puerto Rico obtuvo la Vicepresidencia 
de la Región de América Latina y el 
Caribe de la Federación Internacional 
de Trabajo Social y eso le aseguró un 
espacio en el comité ejecutivo mundial. 
Desde ese trabajo realizado con el 
apoyo de la región, se ha logrado 

internacionalizar la discusión de 
condiciones laborales de las y los 
trabajadores sociales en Latinoamérica 
y el Caribe.  Se han llevado esos 
asuntos a los diferentes escenarios 
donde la FITS interactúa (Naciones 
Unidas y la CEPAL). Como parte de la 
participación internacional, se lograron 
pronunciamientos importantes de la 
FITS sobre la situación colonial de 
Puerto Rico y sobre el reclamo de 
liberación de Oscar López.  Esto ha 
servido como apoyo al Colegio en 
los reclamos que se han realizado 
en el Comité de Descolonización 
de las Naciones Unidas y en los 
posicionamientos asumidos en la 
prensa nacional e internacional.  
Desde la FITS se ha trabajado en un 
observatorio sobre la situación de los 
derechos humanos en nuestros países.  
Ese observatorio, está bajo el análisis 
de la FITS para trabajo y seguimiento 
en los organismos internacionales.   
Estar en la FITS y COLACATS es 
participar de las decisiones globales y 
regionales que contextúan y direccionan 
nuestro accionar profesional.  Nuestra 

presencia en esos espacios, permite 
que tengamos una voz sólida.  De igual 
forma, nos permite llevar las metas que 
como colectivo esbozamos a través del 
proyecto profesional y posicionarlas en 
el escenario mundial.  Esa participación 
es un mensaje contundente de 
afirmación puertorriqueña, caribeña y 
latinoamericana. Finalmente, nuestra 
voz internacional y regional representa 
una respuesta de resistencia y 
emancipatoria a la colonialidad del 
saber y pensar nuestra profesión que 
se intenta imponer desde el imperio.
Reviste de importancia para todas y 
todos los y las profesionales vincularse 
a la agenda global de la FITS, entenderla 
y ponerla en práctica en nuestros 
escenarios profesionales. La invitación 
es a pensarnos como parte de la 
comunidad de colectivos profesionales 
del mundo y negarnos a que desde un 
contexto colonial se intente dictarnos 
qué Trabajo Social realizamos o que 
trabajadores y trabajadoras sociales 
somos.    

puerto rico
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proyectro  profesional desde  
la

 Educación 
aportaciones del Instituto de 

Educación Continuada del 
Colegio de Profesionales del 

TRABAJO SOCIAL De puerto rico
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esde el inicio de los trabajos alineados 
con la construcción del proyecto 
profesional actual del Colegio de 
Profesionales del Trabajo Social de 
Puerto Rico, existe un reconocimiento 
de la importancia del rol de la educación 
para nuestros y nuestras colegiadas. 
Con este objetivo la colaboración entre 
la Junta Directiva del Colegio, sus 
Comisiones, y el Instituto de Educación 
Continuada (IEC) se ha mantenido en 
constante reflexión, discusión y acción. 
En los últimos años el IEC a través 
de su Junta Directiva ha propuesto 
un plan de trabajo cónsono con el 
Proyecto atendiendo las dimensiones 
de la profesión: teórico-metodológica, 
técnico-operativa y ético-política. 
Considerando el pluralismo: en las 
necesidades de nuestra matrícula, 
las nuevas condiciones laborales del 
trabajo social, la complejidad de la 
cuestión social, las personas con las que 
trabajamos, los diversos escenarios y la 
organización por Capítulos de nuestro 
Colegio, utilizamos varias fuentes de 
información para desarrollar nuestro 
plan de trabajo del IEC partir del 2008. 
En este sentido la representación y 
participación de algunas de las personas 
de nuestra Junta en Comisiones, 
investigaciones y en actividades 
diversas de nuestro Colegio, también 
han sido fundamentales en nuestra 
aportación en el desarrollo del Proyecto 
Profesional, aunando  de esta manera 
los esfuerzos colectivos entre diversos 
sectores. 
Los proyectos profesionales deben 
considerar la construcción del 
conocimiento como eje primordial para 
el desarrollo de los mismos (Barreto, 
2009; de Jong, 2007; Rotondi, 2007). En 
este sentido, debates sobre el apego-
distanciamiento de nuestra formación 
académica y educación continuada 
con la defensa, exigibilidad y extensión 
de los derechos humanos (DDHH), 
políticas sociales que promuevan la 
justicia y la equidad, fortalecimiento y 
atención de las condiciones laborales 
de nuestra matrícula que faciliten el 

ofrecimiento de servicios éticos y de 
calidad, conocimiento y lineamiento 
teóricos sobre la complejidad social 
que enfrentamos en nuestra práctica 
actual, se tornan ineludibles. Por tanto, 
la función del IEC en el desarrollo 
del Proyecto Profesional de nuestro 
Colegio es una imprescindible. 
En el contexto jurídico, la Ley # 171 de 
Colegiación en sus enmiendas 2004, 
2008 y 2009 incluyeron y reiteraron 
las normativas en ofrecimientos 
académicos del IEC, que requería la  
matrícula con el fin de cumplir con 
la cantidad de 12 créditos de horas 
contacto de educación. La Ley # 175 
del 16 de diciembre de 2009, facultó al 
Colegio para la implementación de su 
programa de educación continuada, 
a través de su Instituto de Educación 
Continuada. Por otro lado, la visión 
y misión del IEC enfatizan sus guías 
filosóficas que armonizan con los 
trabajos realizados en la construcción 
del Proyecto Profesional, estos son:
Visión: Es la visión del Instituto fomentar 
el desarrollo y el mejoramiento de 
los profesionales del trabajo social en 
nuestro país de manera que puedan 
ejercer adecuadamente la profesión y 
respondan a los retos contemporáneos 
de la sociedad.       
Misión: La misión del Instituto es 
desarrollar un programa educativo 
en Trabajo Social que propenda al 
mejoramiento del profesional de trabajo 
social; diseñar propuestas educativas y 
llevar a cabo investigación social y 
evaluación de programas.
Atendiendo las dimensiones 
éticas, políticas y filosóficas, el IEC 
comenzó a fundamentar su plan de 
trabajo, cónsono a nuestro Proyecto 
Profesional. Las presidencias y Juntas 
del IEC, desde el 2009 se replantearon 
e integraron en los objetivos de los 
planes de trabajo de estos últimos 
años, trabajar y aportar en el desarrollo 
del Proyecto Profesional. En el actual 
plan de trabajo la primera meta afirma 
que el IEC tiene su dirección en:

mabel T. lópez ortiz,  
Ph.D. Presidenta del IEC

escrito por 

D
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Planificar, organizar e implantar 
las actividades de educación 
continuada del IEC que respondan 
al Proyecto Profesional (Plan de 
Trabajo 2015-2016). 

En un resumen de los trabajos realizados 
a partir del 2009, comenzamos por 
describir que los mismos han ido en la 
dirección de replantear las direcciones 
teórico-metodológica, técnico-
operativa, y ético-política de nuestra 
profesión y educación continuada 
requeridas frente a la complejidad 
social enfrentada en la actualidad. El 
trabajo comenzó con la designación 
de un subcomité con representantes 
de la Junta del IEC para trabajar con 
una propuesta de adiestramiento para 
las personas que ofrecen talleres a 
nuestra matrícula. Este comité estuvo 
compuesto por las profesoras Mabel 
T. López Ortiz, Amelisse de Jesús 
Dávila y Carmen Belén Rivera. Luego 
de someter un Informe en abril 14 
de 2015, la Junta del IEC propuso 
decidió constituir un comité extendido 
invitando representantes de la Comisión 
Permanente del Proyecto Profesional y 
de la Junta de nuestro Colegio. A este 
grupo se sumaron la Profa. Esterla 
Barreto, presidenta de la Comisión 
y Rafael Acosta, como representante 
de la Junta del Colegio. Es así que se 
inicia una primera fase en la atención 
a la meta del plan de trabajo citada. En 
esta fase se realizó un grupo focal con 
los adiestradores y las adiestradoras 
donde se presentaron los lineamientos 
del proyecto profesional del Colegio 
y se exploraron preocupaciones y 

conocimientos sobre el mismo. Este 
esfuerzo culminó con la creación de 
un taller a ofrecerse todos los años 
académicos al grupo total de las 
personas que aportan al conocimiento 
de nuestra matrícula. Con el propósito 
de lograr preparar a  nuestros recursos 
“de forma inicial que puedan cumplir 
con la calidad y el contenido que 
requiere un currículo de avanzada que 
atienda las demandas de los y las 
colegiadas y la fortaleza de nuestra 
práctica profesional” (informe sub-
comité conjunto IEC y CPPP, 2016, 
p.2). El taller incluye también contenido 
teórico y ejemplos para incluir el tema 
de derechos humanos alineados al 
Proyecto de nuestro Colegio. El sub-
comité incluyo en su Informe criterios 
importantes para la evaluación de 
propuestas, en tanto se facilite la 
evaluación de las mismas y asegurando 
la calidad del ofrecimientos del IEC.
Estos criterios fueron evaluado y 
aceptados por la Junta directiva del 
IEC a modo de resumen estos son: 
fundamentos y coherencia teórica; 
nivel de vinculación con elementos 
y objetivos del Proyecto Profesional; 
nivel de profundidad de acuerdo con 
los grados académicos de bachillerato, 
maestría y doctorado; base científica 
de las referencias; aplicabilidad para 
la acción o el quehacer profesional; 
lenguaje inclusivo y  de reconocimiento 
de los sujetos de derechos; coherencia 
del diseño; y calidad de la evaluación.
Actualmente a partir del trabajo y 
recomendaciones realizadas por este 
Sub-Comité Especial, la Junta del IEC 

se encuentra trabajando con mejorar 
normativas como los criterios para el 
personal de adiestramiento, consolidar 
temas imperativos en el desarrollo 
de nuestro Proyecto Profesional, y la 
aplicación de los criterios descritos 
para evaluar solicitudes individuales, de 
co-auspicios, propuestas  sometidas, 
así como la certificación de aquellos 
programas que ofrecen otras entidades 
docentes y profesionales en Puerto 
Rico. Una segunda y última fase 
debe atender la relación con las 
Universidades públicas y privadas con 
las que se tienen co-auspicios para 
llevar a cabo el taller informativo sobre 
los fundamentos de nuestro proyecto 
profesional y los esfuerzos antes 
descritos y establecer así nuestras 
futuras colaboraciones.
Esta última fase está contemplada en 
nuestro plan de trabajo, pero al igual 
que otros esfuerzos, restan como tareas 
por realizar.  Al momento entendemos 
que las reflexiones y debates iniciados 
han permito replantearnos como 
asegura Rotondi (2007) “imperativos 
de carácter estratégico, y definiciones 
políticas y éticas, (p. 105)”, que 
requieren esfuerzo y continuidad de 
los trabajos iniciados y desarrollados, 
en la construcción de nuestro Proyecto 
Profesional.  Termino reconociendo 
el reto enfrentado por el IEC para 
ofrecer educación de calidad a costos 
accesibles para la matricula, frente a la 
crisis económica que enfrenta el país y 
que no permite finanzas estables. 

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
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Un 14 de octubre de 2015, 
luego de dos años de arduo 
trabajo y largas discusiones 
dentro del colectivo 

profesional, se radicó el Proyecto 
de la Cámara 2705 por petición del 
Colegio de Profesionales del Trabajo 
Social de Puerto Rico.  Este proyecto 
tiene la intención de crear la Ley de 
Profesionales del Trabajo Social de 
Puerto Rico y derogar la ley vigente 
del 1940.  A pesar de las diversas 
posturas y debates en la profesión, 
hay consenso en que se debe 
derogar la del 40’ y crear una nueva 

ley.  Principalmente, porque la ley 
actual no representa los desarrollos 
de la profesión y no se atempera 
a las transformaciones sociales que 
enfrentamos a casi 80 años de su 
creación. Pero antes del proyecto 
haber sido radicado, es importante 
señalar, que el mismo pasó por todo 
un proceso de amplio de participación 
de la colectividad profesional (el cual 
tomó dos años en completarse) para 
así garantizar que, aunque el borrador 
en sus comienzos fue redactado por 
un comité del Colegio, al final del 
proceso dejó de ser del mismo para 

convertirse en un proyecto construido 
y avalado por los/as profesionales del 
Trabajo Social. 
A modo de resumen del largo proceso 
participativo, se contó con los insumos 
de reuniones y encuentros con la 
base de la profesión en sus capítulos 
regionales y comisiones del cual surge 
el primer borrador.  Luego se realizaron 
reuniones de discusión con los y las 
integrantes de la Junta Examinadora y 
el Instituto de Educación Continuada 
en las cuales se producen nuevas 
enmiendas que se incorporan a un 

Proyecto de la Cámara 2705: 
Una nueva ley para el 
Trabajo Social
Fruto de procesos 
diversos, amplios y 
participativos Pablo ramos

escrito por 

Proceso de Participación Democrática 
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segundo borrador.  Este se circuló y 
socializó en la página de Internet del 
Colegio, las redes sociales y se envió 
a las Escuelas y programas de Trabajo 
Social.  De dicha gestión se recibieron 
61 escritos de reacción a la propuesta 
presentada. Además, se realizaron dos 
vistas públicas en la sede del CPTSPR 
para incluir enmiendas al proyecto, y 
tanto de los escritos como de las vistas 
públicas se creó el tercer borrador. 
Este último borrador fue circulado 
a toda la matrícula y se convocó a 
una Asamblea Extraordinaria que duró 
cerca de 10 horas en la cual se debatió 
y se aprobó con enmiendas, con un 
solo voto en contra, convirtiéndose 
así en el borrador final y el proyecto de 
ley que finalmente fuera radicado en la 
legislatura luego de que la Asamblea 
lo ratificara como la ley que querían 
para la profesión del Trabajo Social.
Importancia y garantías del 
Proyecto
Entre algunas de las garantías que 
brinda el PC-2705 se encontraban: 1) 
Que las organizaciones contratantes 
que exigen preparación formal en 
Trabajo Social, pero le asignan un 
nombre diferente a la plaza, cesen con la 
práctica de promover el pagarle menos 
a sus empleados/as; 2) Se incluyó 
una carta de derechos profesionales 
que, aunque no especifica ni impone 
cargas económicas al Estado y a 
las organizaciones que contratan 
profesionales del Trabajo Social, 
brinda las bases para que nuestros 

profesionales puedan exigir mejores 
condiciones laborales, sobretodo, 
lugares de trabajo seguros; 3) A 
petición unánime de la Asamblea no 
se avala una reválida para ejercer la 
profesión; 4) Se añadió la presencia 
de una licencia doctoral en la cual 
se reconoce que la política social y 
el ejercicio profesional en el análisis, 
evaluación y administración de 
políticas sociales (macro práctica), son 
parte de nuestro ejercicio profesional; 
5) Finalmente, se eliminaron las 
licencias provisionales y se determinó 
que no eran necesarias ya que la 
correspondencia entre los cuerpos 
que establece el proyecto, elimina 
las preocupaciones relacionadas a la 
renovación de licencias.
Esta correspondencia entre los 
cuerpos (CPTSPR, Junta Examinadora 
e Instituto de Educación Continua) 
primordialmente busca que la 
información fluya entre los organismos 
rectores.  Por tanto, el Colegio bajo 
una nueva ley tendría que informar 
a la Junta sobre los colegiados que 
cumplen con los requisitos, así como la 
Junta tendría la obligación de informar 
al Colegio las licencias que otorga.  De 
esta manera se busca asegurar que 
los y las profesionales cumplan con los 
requisitos que establece la ley una vez 
tienen sus licencias. También añade un 
Comité Examinador de Ética adscrito 
a la Junta Examinadora, para que esta 
pueda contar con una infraestructura 
adecuada a fin de responder más 

eficazmente a las querellas éticas que 
se le refieran.
El proyecto en la Capitolio
Ya en la legislatura, específicamente 
en la Cámara de Representantes, 
el Proyecto tomó otros rumbos. 
Cinco meses después de haber sido 
radicado, el 15 de marzo de 2016, se 
llevó a cabo una Vista Pública.  Además 
del Presidente del Colegio, Larry E. 
Alicea, a la misma comparecieron 
representantes del Departamento de 
la Familia, el Instituto de Educación 
Continuada y la Junta Examinadora. 
Todos los organismos presentes 
avalaron el proyecto, incluyendo la 
Junta Examinadora la cual, a pesar 
de sugerir enmiendas adicionales, 
apoyó el proyecto.  Luego de la vista 
pública, el Colegio, junto a centena 
de profesionales del Trabajo Social, 
estuvieron cabildeando a favor del 
PC-2705 con visitas al Capitolio, 
reuniones con los legisladores/
as, campañas masivas de llamadas 
telefónicas y envíos de correos 
electrónicos.  Además, se realizó un 
programa radial Para Servirte en el 
cual se discutió el proceso legislativo 
y el estatus del proyecto.
Lamentablemente, aunque todos 
los organismos rectores estaban a 
favor del proyecto, y a pesar de 
todos los esfuerzos realizados, no 
fue hasta el 23 de junio de 2016 
que el proyecto bajó con un informe 
positivo a votación en la Cámara 
de Representantes.  El proyecto 

También añade un comité examinador de ética adscrito a la junta 
examinadora, para que esta pueda contar con una infraestructura adecuada a 

fin de responder más eficazmente a las querellas éticas que se le refieran.
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la propuesta de ley 
que llevó el colegio 

ante la legislatura de 
nuestro país fue el 

mejor producto que 
se extrajo de procesos 

diversos, amplios, y 
participativos, y en 
el cual se aplicaron 

los postulados ético-
políticos que hemos 

asumido como gremio.  
ahora nos enfrentamos 

a serios retos al 
encontrarnos en un año 

eleccionario en el cual 
los partidos políticos 
se alinean más hacia 

sus intereses y a la 
posibilidad de un nuevo 
cuatrienio con ataques 
directos a los colegios 

profesionales.

quedó casi intacto, solo con las 
enmiendas adicionales recomendadas 
por la Junta Examinadora.  Ese día 
la delegación completa del Partido 
Nuevo Progresista votó en contra del 
Proyecto de Ley porque incluía el 
requisito de colegiación a lo cual ellos 
como Partido se oponen.  Por tanto, el 
proyecto pasó con los votos mínimos 
en la Cámara de Representantes. Ya 
estando en el Senado, el proyecto 
nunca llegó a ser evaluado, al no 
haber sido considerado una prioridad 
por los/as legisladores/as, dándole 
paso así a la aprobación de otros 
proyectos durante esos últimos días 
de sesión legislativa.
¿Hacia dónde nos dirigimos?
Para el Colegio, la revisión y creación 
de una nueva ley reguladora más 
que importante, es necesaria. Tanto 
nuestros organismos reguladores, 
como nuestra clase profesional 
se encuentran sumergidos en una 
sociedad que demanda mayores 
garantías de derechos. La propuesta 
de ley que llevó el Colegio ante la 

Legislatura de nuestro país fue el mejor 
producto que se extrajo de procesos 
diversos, amplios, y participativos, y 
en el cual se aplicaron los postulados 
ético-políticos que hemos asumido 
como gremio.  Ahora nos enfrentamos 
a serios retos al encontrarnos en 
un año eleccionario en el cual los 
partidos políticos se alinean más hacia 
sus intereses y a la posibilidad de un 
nuevo cuatrienio con ataques directos 
a los colegios profesionales. A esto, 
sumamos la situación del país con 
la llegada de una Junta de Control 
Fiscal Federal y su inminente impacto 
en los derechos de la ciudadanía y el 
comienzo de recortes en programas 
y servicios sociales esenciales. Nos 
corresponderá estar en constante 
análisis de las fuerzas políticas, 
continuar acercándonos a nuestra 
base para comprender la importancia 
de tener una nueva ley y defender la 
colegiación por su importancia tanto 
para los profesionales del Trabajo 
Social como para la ciudadanía del 
país.
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El proyecto profesional procura 
ser un proceso dinámico 
de participación amplia y 
democrática entre colegiados 

y colegiadas en la discusión de 
asuntos medulares de la profesión 
con la finalidad de: desarrollar la 
autoimagen profesional; determinar los 
valores que nos legitiman socialmente; 
delimitar los objetivos y funciones de 

la profesión; prescribir las normas 
para el comportamiento profesional; y 
establecer las bases de la relación con 
las personas, grupos y comunidades 
con y para quienes trabajamos, así 
como con movimientos sociales, otros 
colectivos profesionales e instituciones 
públicas y privadas (Netto, 2003). Su 
finalidad fue establecida en el 2008 
cuando, mediante resolución de 

asamblea nos comprometimos con 
fortalecer la injerencia del colectivo 
profesional en la defensa, exigibilidad y 
expansión de los derechos humanos, la 
concretización de las políticas sociales 
para promover la justicia y la equidad, 
y el mejoramiento de las condiciones 
de trabajo de los y las profesionales del 
Trabajo Social (CPTSPR, 2008).
Por lo anterior, se debe reconocer 

esterla barreto cortez
escrito por 

________________________
1. Agradezco las aportaciones de Blanca Hernández y Eduardo Zavala a la elaboración de este escrito.

Reseña de nuestro Proyecto Reseña de nuestro Proyecto 

Ético-Político 
Profesional
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uno de los 
trabajos más 

importantes del 
colegio en los 

pasados dos años 
está relacionado 

a puntualizar 
la relación 

intrínseca entre 
las condiciones 

laborales de los y 
las profesionales 
del Trabajo social 

y la calidad de 
los servicios 

sociales a los que 
tiene derecho 

la población 
en virtud de 

los derechos 
humanos que le 

son reconocidos.

que el tener un proyecto o una 
direccionalidad para encaminar la 
profesión, no es algo nuevo.  Desde 
que Carmen Rivera de Alvarado, junto 
a otras colegas, en su mayoría jóvenes, 
se plantearon tener un Colegio, y una 
ley para reglamentar la profesión, lo 
hicieron a partir de sus ambiciones 
para lo que la profesión representaría 
para el país que anhelaban construir 
junto a otros sectores sociales.  
Expresó Doña Carmen en el 1969, 
que la razón de ser del Colegio en la 
intención y el esfuerzo de quienes lo 
gestaron era “una gran preocupación 
porque la profesión se arraigase 
en la comunidad y por entender la 
problemática social puertorriqueña” y 
que fuera el Colegio el lugar “donde 
cupieran todos los trabajadores 
sociales para laborar unidos, como 
un solo cuerpo, por el crecimiento 
profesional para servir mejor a Puerto 
Rico” (Rivera de Ríos, 1986, p. 137). 
Quizás, lo innovador en nuestros días, 
es que lo hemos nombrado como 
un proyecto ético-político profesional 
y lo hemos hecho intencionalmente 
centro de nuestras reflexiones. Esto 
significa que procuramos explicitar 
una direccionalidad que responda a 
los retos actuales del Trabajo Social.  
Político, porque reconocemos que 
nuestras acciones como colectivo 
profesional se dan en una lucha 
de poderes y en el contexto de 
relaciones sociales contradictorias, 
tensionadas por nuestro lugar como 
profesionales principalmente ubicados 
en el sector público, pero trabajando 
en el acompañamiento de sectores 
cuyos derechos son constantemente 
vulnerados.  Ético, porque esas acciones 
siempre deberán estar fundamentadas 
en los principios de la profesión: el 
reconocimiento de la dignidad de las 
personas y los pueblos, la liberación 
y emancipación, la justicia social, los 
derechos humanos y la equidad, la 
democracia, el servicio como derecho 
social y económico, las relaciones 
humanas solidarias, la integridad y las 

cualificaciones profesionales para su 
ejercicio (Código de Ética del CPTSPR, 
2016). Por otra parte, la dirección de 
este proyecto está orientada por la 
defensa, exigibilidad y expansión de 
los derechos humanos, el desarrollo de 
políticas que propendan a la justicia y a 
la equidad, y la defensa de condiciones 
laborales para los y las profesionales 
del Trabajo Social que hagan lo 
anterior viable. Así mismo, para que el 
proyecto sea legítimo y pluralista, debe 
construirse a través de la participación 
democrática del colectivo profesional. 
Para ello, hemos procurado que el 
trabajo que desarrollamos cuente con 
procesos amplios de participación de 
los diversos sectores de la profesión.
La Junta Directiva ha sido el ente 
principal que protege los procesos y 
organiza los trabajos que a través de 
los diversos Capítulos, Comisiones y 
Comités de trabajo del Colegio se 
llevan a cabo en la construcción e 
instauración de nuestro proyecto 
profesional.  Entre los principales 
logros de los últimos años destacamos 
los trabajos en el área de defensa 
de los derechos humanos, las luchas 
por mejores condiciones laborales y el 
fortalecimiento de la organización. Uno 
de los trabajos más importantes del 
Colegio en los pasados dos años está 
relacionado a puntualizar la relación 
intrínseca entre las condiciones 
laborales de los y las profesionales 
del Trabajo Social y la calidad de 
los servicios sociales a los que tiene 
derecho la población en virtud de 
los derechos humanos que le son 
reconocidos. Sin embargo, la política 
neoliberal y el desmantelamiento del 
Estado Benefactor han impactado tanto 
la calidad y el alcance de las políticas 
sociales como las condiciones laborales 
de la clase trabajadora. Entre estos, los 
y las profesionales del Trabajo Social 
experimentan condiciones de trabajo 
cada vez más precarias e inseguras a 
la vez que se da un acelerado proceso 
de desprofesionalización y un aumento 
de los dilemas éticos que afrontamos. 

A continuación, reseñamos algunos 
de los retos asumidos y los logros 
alcanzados en los últimos años en torno 
al proyecto ético-político profesional.
Con relación a las condiciones 
laborales, se han realizado dos 
investigaciones desde la Comisión del 
Proyecto Profesional, una nacional en 
el 2011 y otra regional en el 2014. 
Dichos estudios nos proveyeron de 
información de primera mano sobre las 
condiciones laborales que supeditan 
el quehacer profesional.  En el 2015, 
se apoyó la realización de una 
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investigación de método mixto sobre 
las condiciones de salud y seguridad 
de los y las profesionales del Trabajo 
Social. Las colegas Ashley A. González 
Carbó, Katherine Nieves Torres y María 
del Mar Santiago Cruz se propusieron 
investigar este fenómeno, por 
invitación del CPTSPR.  Como parte 
del requisito de tesis para  completar 
el grado de maestría en Trabajo Social 
de la Universidad de Puerto Rico, 
las investigadoras realizaron el estudio 
titulado: “Esto no es una fábrica”, entre 
la mañana y el riesgo: Retos a la 
Salud y Seguridad en el Ejercicio del 
Trabajo Social en Puerto Rico Desde 
una Perspectiva de Derechos. Este 
estudio forma parte integral de las 
acciones proactivas del CPTSPR 
para responder a las demandas del 
colegiado por mejores condiciones 
laborales, en particular, aquellas que 
se vinculan al reconocimiento de su 
derecho a lugares de trabajo saludables 
y seguros, libres de abuso, con cargas 
de trabajo adecuadas, y en los cuales 
no se asuman riesgos más allá de los 
razonables, según estipula la Sección 
16 de la Carta de Derechos establecida 
en el Artículo II de la Constitución de 
Puerto Rico.  Para ello, se redactó la 
Guía de lineamientos para elaborar 
protocolos de salud y seguridad 
para profesionales del Trabajo Social 
empleados/as por agencias públicas, 
empresas privadas y organizaciones 
sin fines de lucro.  Con esta guía, 
procuramos promover entre las 
agencias públicas el desarrollo  de 
protocolos de salud y seguridad que 
sean apropiados, a fin de minimizar 
los riesgos a los que se exponen 
profesionales del Trabajo Social en 
virtud de las situaciones con las cuales 
trabajan y los contextos institucionales 
y sociales en los que se  desempeñan.
Dos logros significativos del CPTSPR 
en los pasados años han sido, la 
radicación del P. de la C. 2705 para 
la creación de una nueva Ley de 
Profesionales del Trabajo Social de 
Puerto Rico y la revisión del Código 

de Ética. El proyecto de ley representó 
un esfuerzo de más de dos años 
propiciando espacios de participación 
del colegiado para la redacción de 
una propuesta que responda a las 
demandas actuales de la profesión 
respecto de las áreas de dominio, los 
requisitos para el ejercicio profesional, 
las responsabilidades de los cuerpos 
representativos y reglamentadores, y 
una carta de derechos profesionales 
única en el país, entre otros aspectos 
de vital importancia.
Como parte de las estrategias para 
promover la aprobación del proyecto 
de ley, denunciar la precarización 
de nuestras condiciones laborales y 
demandar nuestros derechos como 
clase trabajadora, el 10 de diciembre de 
2015, Día Internacional de los Derechos 
Humanos, cientos de profesionales 
y estudiantes de Trabajo Social nos 
manifestamos frente al Departamento 
del Trabajo y Recursos Humanos en 
Hato Rey. Desafortunadamente, este 
proyecto de ley no fue aprobado, por 
lo cual, todavía nos resta camino por 
recorrer para lograr que se haga justicia 
para la clase profesional.
Para ello, requerimos de fortalecer la 
organización del colectivo profesional, 
pues no somos cientos, sino más de 
siete mil profesionales que podemos 
fortalecer nuestro poder político 
para demandar mejores condiciones 
laborales, así como servicios sociales 
de calidad, suficientes y asequibles 
para las personas, familias, grupos 
y comunidades con las cuales 
trabajamos. Con respecto al Código 
de Ética, realizamos un proceso de 
un año, en el que nuevamente se 
abrieron espacios para la participación 
del colegiado en su revisión.  Los 
cambios más sustanciales se observan 
en la inclusión de un Canón para 
delinear las mejores prácticas en el uso 
de tecnologías para la información y 
comunicación a fin de evitar los serios 
dilemas que pudiéramos enfrentar si 
hacemos un uso inapropiado de estas.  
Así mismo, se precisaron aspectos  

fundamentales sobre los principios 
éticos de la profesión que nos 
encaminan hacia una concepción más 
crítica del Trabajo Social. Aspectos 
como, el reconocimiento de la dignidad 
humana, la libertad, la emancipación, 
el derecho a la autodeterminación, la 
equidad, los derechos humanos, la 
democracia y el reconocimiento  de 
los servicios sociales como derechos 
humanos, toman centralidad ante la 
alarmante vulnerabilidad a la que son 
expuestas amplias mayorías víctimas 
de un orden social global que produce 
explotación, opresión y exclusión.
En el debate público, el CPTSPR ha 
sostenido expresiones a favor de: la 
excarcelación de Oscar López Rivera, 
prisionero político puertorriqueño 
encarcelado en los Estados Unidos por 
más de 35 años; la descolonización 
de Puerto Rico; los derechos de 
las comunidades LGBTTQI; y el 
establecimiento de un sistema de 
salud universal.  A través de diversos 
medios de comunicación, nos hemos 
expresado en contra de la violencia 
de género, los recortes en servicios 
de educación especial, la legislación 
punitiva para atender las situaciones 
de enajenación parental, y el recorte 
en servicios sociales esenciales ante 
la crisis fiscal, entre otros asuntos 
de interés para la clase profesional. 
En más de una ocasión, se ha 
denunciado el impacto negativo de la 
imposición de una Junta de Control 

...este proyecto de ley 
no fue aprobado, por lo 
cual, todavía nos resta 

camino por recorrer 
para lograr que se haga 

justicia para la clase 
profesional.
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Fiscal Federal, la cual amenaza con 
recortar servicios esenciales para 
pagar una deuda que no ha sido 
auditada y que el pueblo desconoce 
su legalidad y legitimidad. Además, en 
los pasados meses, hemos apoyado 
los esfuerzos a la desobediencia civil 
no violenta del Campamento Contra 
dicha Junta y ofrecemos talleres para 
facilitar la discusión acerca de las 
implicaciones de la Ley P.R.O.M.E.S.A. 
para los derechos sociales y la 
creación de espacios para que las 
personas compartan sus inquietudes 
y experiencias con respecto a esta. 
Por otra parte, el CPTSPR mantiene 
alianzas importantes con diversos 
sectores, entre los cuales cuenta 
con representantes permanentes en 
la Alianza para la Salud del Pueblo, 
el Consejo Multisectorial de la Salud, 
el Comité Amplio para la Búsqueda 
de la Equidad, la Concertación 
Puertorriqueña contra la Junta de 
Control Fiscal Federal y el Consejo 
Interdisciplinario de Colegios y 
Asociaciones Profesionales de Puerto 
Rico.
Con el interés de reconocer y fomentar 
una práctica profesional con enfoque 
de derechos humanos, el CPTSPR 
instauró dos reconocimientos  
bi-anuales en los pasados años. El 
Premio Isabel Rosado Morales en 
Derechos Humanos a el o la profesional 
del Trabajo Social que aporte 
significativamente a la promoción, 
defensa y ampliación de los derechos 
humanos dentro o fuera de su escenario 
laboral.  Y que a su vez colabore con el 
análisis y formulación de política social 
o la creación de programas sociales 
desde la perspectiva de derechos 
humanos. También, se creó el Premio 
Derechos Humanos a una Institución 
o Colectividad el cual es otorgado a 
un organismo, asociación, institución, 
agencia y colectividad, entre otros, 
cuyas acciones vayan acorde a la 
defensa y promoción de los derechos 
humanos y cuente con el respeto y 
reconocimiento de sus pares y de la 

sociedad. Además, de ser patronos de 
profesionales del Trabajo Social, que 
velen por sus condiciones laborales y 
el respeto a sus derechos, (Guía del 
Colegiado, 2016).
Junto a la Asociación Nacional de 
Escuelas de Trabajo Social de 
Puerto Rico (ANAETS) el CPTSPR ha 
conmemorado el Día Internacional del 
Trabajo Social. En el año 2013 se 
llevó a cabo un conversatorio para 
reflexionar en torno a la definición de 
Trabajo Social y las áreas de dominio 
profesional. En el 2014, sostuvimos un 
diálogo sobre el posicionamiento de 
Puerto Rico en el escenario mundial 
y discutimos la Agenda Mundial del 
Trabajo Social y el Desarrollo Social. 
En los años 2015 y 2016 promovimos 
dicha agenda exhortando a los y las 
profesionales y a las escuelas a llevar 
a cabo actividades en torno a los 
lemas anuales de la misma.  El año 
2015, bajo el tema Promoviendo la 
dignidad y la valía de las personas, 
se promovió una campaña nacional e 
internacional de petición al Presidente 
Barak Obama, para la excarcelación 
del prisionero político puertorriqueño 
Oscar López Rivera. Este año, bajo 
el lema internacional Las sociedades 
prosperan cuando la dignidad y los 
derechos de todos los pueblos se 
respetan, abogamos por el respeto a 
la dignidad y el derecho del pueblo de 

Puerto Rico frente la crisis económica 
y colonial, promoviendo actividades de 
reflexión sobre el tema desde el Trabajo 
Social.
Tres comisiones permanentes 
han mantenido una agenda de 
trabajo vinculada a la defensa de 
los derechos humanos: Legislación, 
Publicidad y Relaciones Públicas y 
Acción Social para la Defensa de los 
Derechos Humanos y la Inclusión.  La 
Comisión de Legislación reacciona 
ante proyectos de ley mediante la 
redacción de memorandos explicativos 
o participación en vistas públicas, 
tomando como fundamento los 
principios éticos de la profesión. Entre 
otras, ha emitido opinión en torno a 
asuntos tales como la trata humana, 
la vivienda asistida, la diversidad 
funcional, la explotación de la niñez, 
la educación especial, la violencia 
de género, el acomodo razonable 
para estudiantes con enfermedades 
crónicas y la rehabilitación de la 
población sentenciada. La Comisión 
de Publicidad y Relaciones Públicas 
diseñó una campaña sobre la carta de 
derechos de los y las profesionales del 
Trabajo Social con tres videos que se 
han divulgado ampliamente a través 
de las redes sociales y en actividades 
profesionales.  Un grupo de sobre 30 
colaboradores mantienen un programa 
radial de alta calidad que se transmite 
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todos los sábados a las 5:00 P.M. a 
través Radio Paz 810AM. En el mismo, 
se trabajan temas de impacto social 
con el objetivo de orientar y compartir 
información que permita una mejor 
comprensión de la realidad social de 
nuestro país.  En la mayoría de los 
casos, estos se vinculan a asuntos 
de derechos humanos.  Los podcasts 
de muchos de estos programas son 
un recurso valioso para propiciar 
conversaciones serias respecto de 
temas tales como la trata humana, la 
perspectiva de género, los derechos de 
la niñez, los derechos de personas con 
diversidad funcional, la prevención de 
la violencia de género, la migración y la 
sustentabilidad alimentaria, entre otros 
(http://para-servirte-cptspr.podomatic.
com/?p=1).  La Comisión de Acción 
Social para la Defensa de los Derechos 
Humanos y la Inclusión elabora y publica 
guías socioeducativas para fomentar el 
desarrollo de prácticas profesionales 
en una perspectiva de derechos. Al 
momento se han desarrollado guías 
para trabajar con los derechos de la 
salud, el juego, la perspectiva de género, 
las familias diversas, la diversidad y 

la inclusión y de un medioambiente 
saludable. Desde el 2014, se ha unido 
a la campaña internacional de 16 días 
contra la violencia de género que es 
observa por 1,370 organizaciones a 
través de 137 países. 
La comisión elabora y divulga un 
calendario con actividades sugeridas 
para discutir temas de derechos 
humanos y contra la violencia de 
género entre los días 25 de noviembre 
y 10 de diciembre.
Además, por tres años ha celebrado 
el Día Internacional del Derecho al 
Juego (28 de mayo) con actividades 
socioeducativas realizadas en 
comunidades del Área Metropolitana. 
Dichas actividades tienen como 
objetivo, promover el conocimiento 
sobre el juego como un derecho y 
difundir la importancia del juego en 
comunidad para el desarrollo integral 
de la persona joven. Se realizan juegos 
cooperativos, canciones recreativas, 
juegos con papel, juegos de formación 
dispersa, juegos en círculos y juegos 
con objetos. Previo a la realización 
de las actividades, se llevan a cabo 
adiestramientos para profesionales 
del Trabajo Social sobre técnicas de 
animación.
En el ámbito internacional, celebramos 
cuatro años como miembros activos 
de la Federación Internacional de 
Trabajo Social (FITS) y del Comité 
Latinoamericano y Caribeño de 
Organismos Profesionales del Trabajo 
Social/Servicio Social (COLACATS). 
En esta última, nuestro presidente, 
Larry E. Alicea Rodríguez, asumió 
la secretaría desde el 2013 al 2016, 
cuando la traspasó a Jorge Arturo 
Sáenz, Presidente del Colegio de 
Trabajadores Sociales de Costa Rica, 
para él asumir la Vice-presidencia 
de la Región de América Latina y el 
Caribe de la FITS. En este espacio 
de cooperación e intercambio 
internacional, hemos participado en 
la definición regional e internacional 
del Trabajo Social, la realización de 
estudios sobre condiciones laborales y 

el Observatorio de la Agenda Mundial 
del Trabajo Social y el Desarrollo Social, 
este último en colaboración con la 
ANAETS. Así mismo, reconociendo 
la importancia del derecho a la salud, 
no solo para el país, sino para la 
región, realizamos el año pasado, en el 
marco de la celebración de nuestro 75 
aniversario, el II Congreso Internacional 
del CPTSPR y IV Encuentro Regional 
de América Latina y el Caribe de 
la FITS sobre el tema del Derecho 
a la salud y las políticas sociales: 
Desafíos para el Trabajo Social.  En 
este, procuramos profundizar en el 
análisis sobre la salud como derecho 
humano y la actual amenaza del mismo 
ante los procesos de globalización y 
las políticas neoliberales en el campo 
de la salud. Además, compartimos 
las experiencias alternas locales 
e internacionales en la búsqueda 
por satisfacer este derecho y se 
propusieron recomendaciones basadas 
en el reconocimiento del modelo de 
determinantes sociales de la salud.  El 
Congreso se nutrió de la participación 
de dos conferencistas magistrales 
internacionales, 18 panelistas de 
nacionales e internacionales y sobre 
50 ponentes de 14 países. Fue un 
espacio importante para el intercambio 
profesional, académico e investigativo 
y la profundización de un análisis desde 
la economía política para comprender 
los atentados contra el derecho a la 
salud de los pueblos latinoamericanos 
y las respuestas que profesionales de 
diversas disciplinas aportamos para 
enfrentar el reto de defender nuestro 
derecho a la salud.
Otra dimensión del trabajo 
internacional, incluye la presencia, 
durante los pasados cuatro años, de la 
Comisión para el Estudio del Estatus y 
su impacto en la Política Social, en las 
vistas del Comité de Descolonización 
de las Naciones Unidas. En estas, 
se ha llevado el mensaje acerca de 
la importancia que tiene para Puerto 
Rico la reivindicación de su derecho a 
la autodeterminación, como derecho 
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fundamental de todos los pueblos 
(derecho a existir, a su cultura y su 
identidad). Así mismo, denunciamos 
las implicaciones que el sistema 
colonial tiene para la política pública 
y la calidad de vida del pueblo. El 
Colegio ha reiterado su posición oficial 
a que se logre un mecanismo procesal 
justo y responsable, para la solución 
del problema del estatus.  Todo ello 
cónsono con los valores profesados 
internacionalmente por los organismos 
de la profesión con respecto a la 
promoción de la dignidad y la valía de 
las personas y los pueblos.
Por último, y no menos importante, 
intereso destacar algunos logros en 
torno a la participación del colegiado 
en asuntos que nos conciernen y 
afectan directamente. Destacamos 
los espacios que se han generado 
para que el colegiado participara en la 
actualización del Plan Estratégico de 
cinco años, la redacción del Proyecto 
de Ley de Profesionales del Trabajo 
Social de Puerto Rico y la revisión del 
Código de Ética. En relación al Plan 
Estratégico, la actualización del mismo 
para el periodo quinquenal de 2016 – 
2021, parte del reconocimiento de que 
han sido múltiples y cualitativos los 
logros que se han obtenido a partir del 
2008, fecha en que se elabora el primer 
plan.  La tarea, nos proveyó de una 
oportunidad única para repasar y trazar 
la ruta del Colegio para los próximos 

cinco años. Ante ello, se consideró 
oportuno vincular a dicho proceso la 
participación activa y crítica de los y las 
integrantes de capítulos, representantes 
de comisiones, juntas directivas, 
comité ejecutivo y personal de apoyo 
que labora para el CPTSPR.  Sobresale 
que el hilo conductor dentro de este 
proceso fue la urgencia y necesidad de 
profundizar la significancia del Proyecto 
Profesional y cómo este se perfila 
como proceso necesario para avanzar 
en la defensa, exigibilidad y expansión 
de los Derechos Humanos. A través 
de una metodología de planificación 
participativa y gestión asociada 
(PPGA), se ha logrado la participación 
de más de 120 personas. Se trata en 
gran medida de apoderarnos de los 
procesos participativos, provocando 
la auto-reflexión.  De estas consultas 
ha surgido la nueva visión y misión, 
las cuatro metas del plan estratégico 
y los objetivos asignados a cada una 
de ellas.
En el caso del Proyecto de Ley y 
del Código de Ética, para cada uno 
se designó un grupo de colegiados 
y colegiadas con conocimiento del 
tema para la redacción de un primer 
borrador que luego fue enmendado 
por la Junta del Colegio. Las versiones 
enmendadas por la Junta fueron 
circuladas a la Junta Examinadora y 
la Junta del Instituto de Educación 
Continua para sus insumos. Las 

versiones que integraban la enmiendas 
y acuerdos entre los tres organismos 
fue circulada al colegiado y enviado a 
las escuelas y programas de Trabajo 
Social y la ANAETS para sus insumos.  
En el caso del proyecto de Ley, se 
llevaron a cabo audiencias en el Colegio 
para que las personas y organizaciones 
interesadas en expresarse al respecto 
pudieran así hacerlo. En ambos casos, 
un borrador final en el que se integraron 
recomendaciones fue nuevamente 
circulado y discutido en Asambleas 
Extraordinarias, donde enmiendas 
adicionales fueron aprobadas y un 
documento final fue aprobado por 
una amplia mayoría. Ambos procesos 
son procesos sin precedentes en la 
historia del Trabajo Social en Puerto 
Rico y son muestra del compromiso 
del Colegio con promover procesos 
de vasta participación democrática de 
los y las profesionales en asuntos 
que directamente les afectan. Sin 
embargo, también debemos reconocer 
que no tantos colegiados y colegiadas 
como aspiramos participaron de 
estos procesos. A pesar de que los 
espacios se abran a la participación, 
todavía la cultura democrática de 
participación activa y crítica en los 
procesos decisionales del Colegio no 
es practicada por la gran mayoría 
de los colegiados y las colegiadas. 
Esto nos coloca en un serio déficit 
de legitimidad democrática. Cuando 
pensamos en la democracia debemos 
considerar que esta no solo se trata de 
elegir representantes a una Junta para 
que esta luego trabaje a nombre de las 
personas que le eligieron. Más allá de la 
representación, la democracia implica 
que una amplia mayoría participe de los 
debates y las discusiones de proyectos 
vitales para la profesión, para la política 
social y para los derechos humanos. 
Solo así, tendremos propuestas e 
iniciativas genuinamente legítimas, 
inclusivas y pluralistas que podamos 
defender con todo el poder de un 
colectivo profesional organizado, que 
sienta un fuerte compromiso con 

destacamos los 
espacios que se han 
generado para que el 
colegiado participara 
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aquello que ha construido mediante 
su propia participación en los procesos 
que le antecedieron. Por lo mismo, 
requerimos de profesionales activos 
en los Capítulos y las Comisiones 
trabajando de cerca con la base del 
colegiado – promoviendo, velando, 
alertando, motivando, movilizando a 
los y las miles de colegas que forman 
parte de éste, nuestro Colegio. Por ello, 
también reconocemos la importancia 
de constituir una Comisión Permanente 
de Estudiantes, quienes desde sus 
años de formación se integran y aportan 
a los procesos del Colegio, creando 
vínculos que confiamos perduren una 
vez se colegien.  Si logramos este 
cambio cultural, lograremos también 
fortalecer nuestra incidencia en el 
debate público, nuestra presencia en 
las luchas de la profesión y el país, y 
nuestra capacidad política como clase 
profesional y trabajadora.
Puerto Rico, en los próximos años, 
se enfrentará a uno de los momentos 
históricos más difíciles de su historia 
como país colonizado y sometido 
a los intereses del capital financiero 
global. Anticipamos que la Ley 
P.R.O.M.E.S.A. y la imposición de 
una Junta de Control Fiscal Federal, 
lejos de remediar el problema de la 
crisis fiscal y la corrupción, propenderá 
a su profundización. Mientras, los 
derechos humanos serán violentados 
cuando se encarezcan programas y 
servicios sociales, se empobrezcan 
las políticas sociales y se precaricen 
aún más las condiciones laborales de 
la clase trabajadora. Para enfrentar 
las amenazas que esto nos supone, 

requerimos de un Colegio fuerte, unido 
y activo.  Para ello, cada uno de 
nosotros y nosotras deberá asumir 
su responsabilidad de aportar nuestro 
grano de arena al proyecto profesional, 
al proyecto de Colegio y al proyecto de 
país que queremos. También tendremos 
que enfrentar debates difíciles, pero 
absolutamente necesarios en asuntos 
tales como la colegiación compulsoria, 
las teorías críticas en la formación y la 
educación continua, las repercusiones 
de la política neoliberal y el capital 
financiero en la política social y la 
propia profesión, y los principios éticos 
de la profesión ante el mercado de la 
salud y la responsabilidad del Estado 
con los derechos humanos.
El pasado mes de septiembre, 
el programa radial Para Servirte, 
conmemoró el Centenario de Abelardo 
Milton Díaz Alfaro y su legado 
(CPTSPR, 14 de septiembre). De las 
reflexiones de los y las participantes 
aprendimos que cuando Don Abelardo 
escribía lo hacía porque tenía oído 
puesto en tierra y mirada sensible al 
describir con imaginación poética la 
vida del campesinado puertorriqueño 
de la primera mitad de Siglo XX. Así es 
como, en sus historiales sociales y sus 
cuentos logra capturar, con gran humor 
y humanismo crítico, las tensiones y 
contradicciones de las promesas de 
un proyecto económico industrial y de 
un proyecto civilizatorio colonial que 
todavía no rinde los frutos esperados. 
Hoy nos enfrentamos, al igual que en el 
pasado, con una nueva P.R.O.M.E.S.A. 
Nos tocará a nosotras y nosotros, poner 
oído en tierra, mirar con sensibilidad, y 

junto a otros sectores resistir y luchar 
por la dignidad de nuestro pueblo.  
Como nos advierte Ramos González 
(2016),

Son estos tiempos de jauría, de 
perros lunáticos, hambrientos y 
malignos como los imaginados 
por Díaz Alfaro en su cuento Los 
perros; son tiempos de acreedores 
y juntas fiscales extranjeras frente 
a políticos sumisos y colonizados. 
Son tiempos de escuchar las 
embestidas del Josco y la dignidad 
voluntariosa del Rucio. (p. 4)

Busquemos, entonces, de la inspiración 
de Doña Carmen Rivera de Alvarado y 
de Don Abelardo Díaz Alfaro, y de 
tantos otros profetas de la profesión, 
para hacer de nuestra profesión y 
de nuestro Colegio protagonistas 
en la historia de nuestro país. No 
permitamos que la historia se escriba 
al margen de nuestras aportaciones 
como profesionales del Trabajo Social 
a la lucha por la justicia, la equidad y la 
dignidad de nuestro pueblo.
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El Colegio de Profesionales 
del Trabajo Social (CPTSPR), 
como organización que 
aglomera y representa a todos 

los profesionales del Trabajo Social 
del país, se ha propuesto llegar más 
a su matrícula.  Esto por diversas 
razones, una nos acompaña desde 
hace mucho tiempo y la otra es más 
reciente. La primera está vinculada a 
la distancia entre los y las colegiadas y 
su organización.  Este distanciamiento 
incide en crear la percepción de tener 
un Colegio que no responde a los 
intereses de su matrícula y no está 
teniendo ninguna acción en beneficio 
de los y las profesional.  La segunda 
resulta desde decisiones tomadas en 
el año 2008 al iniciar la construcción de 
un proyecto ético-político profesional, 
llamado Proyecto Profesional en 
nuestro contexto puertorriqueño.  
Montaño (2003) nos comparte que 
para avanzar en la articulación de 

este proyecto debemos trabajar con la 
organización profesional e indica que

{…} resulta imprescindible la 
existencia de organizaciones 
profesionales articuladas, 
legitimadas por el colectivo y 
representativas del mismo, activas 
y actuantes: en la organización 
de eventos, interviniendo 
públicamente por la defensa de 
derechos civiles y políticas sociales 
universales y de calidad, velando 
por el comportamiento ético de 
los profesionales, representando 
a sus miembros en la defensa de 
sus intereses en tanto profesional 
y trabajador (p. 23).1

Como resultado de procesos de 
reflexiones constantes se le da, desde 
el CPTSPR, forma a la propuesta de 
contratar a un colega o una colega  
como Enlace con los Capítulo y 
Colegiados.  De este modo es que 

a partir del mes de julio del año en 
curso comencé labores como la Enlace 
con los Capítulos y Colegiados del 
CPTSPR.  Agradezco la oportunidad 
de ser la primera trabajadora social 
seleccionada para esta tan loable labor.  
Como parte de esta encomienda, en 
las próximas ediciones de la Revista 
“Para Servirte” tendremos un espacio 
para informarle a la matrícula sobre los 
avances y las reflexiones relacionados 
al trabajo que se está realizando.  De 
este modo, abrimos el espacio para 
recibir ideas y la retro-alimentación 
continua que se requiere como proceso 
colectivo.
Durante este primer mes hemos 
comenzado el contacto directo con 
aquellas personas que dirigen los 
trabajos de las zonas que comprenden 
los Capítulos.  Es decir, se han 
sostenido reuniones con Presidencias 
y Directivas de Capítulos Regionales. 
A su vez, se ha iniciado un análisis 
exhaustivo de los Capítulos y de los 
modos de acercamiento de la Sede 
del CPTSPR hacia su base. Por otra 
parte, también se contactó a ex – 
miembros de los Capítulos Regionales 
inactivos para conocer sus impresiones 
sobre los procesos participativos y 

________________________
1.   Montaño, C. (2003). Hacia la construcción del Proyecto Ético-Político Profesional Crítico. En: Servicio Social Crítico: hacia la construcción del nuevo 
proyecto ético-político profesional. Cortez Editora: Brasil.

escrito por 
nélida rosario rivera, mTs 
Trabajadora Social 
Enlace con los Capítulos y Colegiados

Iniciando el reto
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recomendaciones para levantar los 
trabajos en las zonas que no están 
organizadas.  En fin, se realizaron varios 
ejercicios de inserción y recopilación de 
información, lo cual nos permitirá trazar 
un plan de acción partiendo de la meta: 
tener un Colegio fortalecido y enfocado 
en la organización de su base, con 
mayor cercanía a su membresía y con 
Capítulos Regionales fundamentados 
en el Proyecto Profesional.
Al iniciar las funciones a mediados 
del año, corresponde insertarnos en 
las actividades planificadas por cada 
Directiva de Capítulo, ya que sus 
planes de trabajos están corriendo.  
Dentro de las próximas actividades 
se encuentran Visitas Regionales de 
Comisiones y Personal del Colegio; 
Asambleas Anuales Regionales y 
Educaciones Continuadas.  A su vez, 
se iniciará un proceso de recopilación 
de información de la matrícula 
para tener el perfil y un estudio de 
intereses y necesidades.  Se planifica 
usar diversos espacios colectivos, 
incluyendo la Asamblea Anual para 
promover los Capítulos Regionales, 
la difusión de sus propósitos y la 
vinculación de nuevos colegas.  Son 
variadas las acciones que llevaremos 
a cabo para acercar más al Colegio a 
sus colegiadas y los colegiados y para 
fortalecer los Capítulos Regionales.
En fin, estamos comenzando una 
nueva labor con mucho ímpetu.  Es un 
nuevo reto para mí como profesional 
y para el Colegio de Profesionales 
del Trabajo Social. Contamos con su 
apoyo para tener un Colegio como un 
espacio de participación y con mayor 
cercanía a su matrícula. 
Quien desee enviar sus comentarios  o 
incorporarse a los trabajos que se realizan 
pueden escribir a: enlace.cptspr2016@
gmail.com.  A continuación un resumen 
de las actividades coordinadas por las 
Directivas de los Capítulos Regionales:

Asamblea Regional y Actividad 
Educativa 
2 de septiembre de 2016 
Casa Alcaldía, Trujillo Alto 
8:00am – 4:30pm
Educación Continuada y Asamblea 
Extraordinaria Capítulo San Juan 
9 de septiembre de 2016 
Local Hermandad Empleados no 
Docentes, San Juan 
8:00am – 3:00pm
Visita y Asamblea Anual del 
Capítulo Noroeste 
10 de septiembre de 2016 
Universidad Metropolitana, Aguadilla 
8am – 3:30pm
Visita Regional – Renovación de 
Colegiación Capítulo Sur 
Salón VIP Coliseo Juan Pachin 
Vicents, Ponce 
13 de septiembre de 2016 
8:00am – 3:30pm
Feria __ - Capítulo Noreste y 
Sureste 
Universidad Interamericana, Fajardo 
15 de septiembre de 2016 
8:00am – 3:30pm
Visita Regional – Renovación de 
Colegiación Capítulo Norte  
Universidad Interamericana, Arecibo  
20 de septiembre de 2016 
8am – 3:30pm
Visita Regional – Renovación 
de Colegiación Capítulo 
Metropolitano 
22 de septiembre de 2016 
8am – 3:30pm
Asamblea Anual Capítulo 
Metropolitano  
29 de octubre de 2016  
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________________________
1. Presidenta Capítulo Regional del Noreste.  2.  Profesional del Trabajo Social contratada como Enlace con los Capítulo y Colegiados del CPTSPR.
3. Vocal Junta Directiva y Coordinadora de los Capítulos.

Capítulos Regionales: espacios 
para la  organización 
de la base profesional carrasquillo casado, bangie1; 

rosario rivera, nélida2 & 
santiago Torres, joannie3

escrito por 

¿Qué SoN loS CAPítuloS?

El Colegio de Profesionales del 
Trabajo Social de Puerto Rico 
(CPTSPR) se organiza a través 
de diversas estructuras: la 

Asamblea, una Junta Directiva electa 
por la matrícula, las comisiones y 
los capítulos. Estos últimos, son una 
extensión de la Junta Directiva del 
CPTSPR, cuyos propósitos son facilitar 
y propulsar la realización de los objetivos 
del Colegio, desarrollar y fortalecer 
a la clase profesional y representar 
los intereses de los colegiados y 
las colegiadas en sus respectivas 
zonas geográficas.  Actualmente, el 
Colegio cuenta con nueve Capítulos 

Regionales, que aglomeran la totalidad 
de colegiados del país.  Los mismos 
son: San Juan, Metropolitano, Norte, 
Noroeste, Sur, Suroeste, Central, 
Sureste y Noreste. Los colegiados 
seleccionan al Capítulo que prefieren 
pertenecer, considerando el lugar de 
residencia o de trabajo. Cada uno se 
organiza y escoge un representante 
ante la Junta Directiva que defiende 
sus intereses y lleva ante este cuerpo 
los reclamos de los miembros de la 
zona. 
Las personas que forman parte 
de las Juntas de los Capítulos son 

colaboradores de procesos.  Su 
accionar parte de un compromiso 
social y político con la profesión y de 
su interés en incidir en la toma de 
decisiones relacionadas a la misma.  
Este compromiso mueve a los y las 
colegas a integrarse y a participar del 
Colegio como organización profesional 
que los agrupa y representa.  Como 
miembros de un gremio profesional 
tenemos la responsabilidad de 
participar activamente e integrarnos a 
las diferentes estructuras del Colegio.  
Acción que debe asumirse consciente, 
estratégica y críticamente.   
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Nacimiento de los Capítulos 
Regionales
Se pudiera pensar que la creación 
de capítulos regionales del CPTSPR 
es parte de la historia reciente.  Sin 
embargo, este proyecto viene desde 
los inicios de nuestro colectivo 
profesional.  Según Rivera de Alvarado 
(1986), durante más de dos años, 
la Sociedad Insular, organización 
precursora del Colegio, por medio 
de sus capítulos locales, asambleas 
ordinarias y extraordinarias, discutió 
la conveniencia de la colegiación para 
la clase profesional.  Esto marca el 
inicio del trabajo de base y plantea el 
reconocimiento y el valor de organizar 
a los y las colegas.  
Posteriormente, en la primera reunión 
ordinaria de la Junta Directiva del 
Colegio, celebrada el 4 de agosto 
de 1940, Elsa Maldonado, vocal que 
representaba el distrito de Guayama, 
lanzó una moción para que se 
organizaran siete capítulos de distrito 
y que dicha organización fuera parte 
del plan del Colegio (CPTSPR, Acta 2, 
1940).  De este modo, extraemos de 
la historia que nuestras preceptoras 
y visionarias de la profesión vieron en 
el trabajo colectivo, de organización 
y participación de la base, la principal 
estrategia para fortalecer nuestra 
clase profesional en la entidad que 
recién estaban forjando.  De aquí 
surge la importancia histórica de 
levantar nuestros capítulos regionales 
y brindarles la importancia que estos 
espacios merecen.
organización y trabajo en colectivo: 
indispensables en la coyuntura 
actual
Es importante cuestionar la relevancia 
y necesidad de los Capítulos en el 
contexto actual.  Nuestro país se 
encuentra atravesando una crisis 

económica creada por un sistema 
socioeconómico y político que 
responde a los grandes intereses.  
A esto le añadimos la condición de 
subordinación política de Puerto Rico 
como colonia de los Estados Unidos.  
El acto más reciente que devela dicha 
subordinación es la aprobación de la 
Ley para la Supervisión, Administración 
y Estabilidad Económica de Puerto 
Rico, conocida como PROMESA, 
que impone una Junta de Control 
Fiscal Federal a nuestra Isla.  Sus 
acciones serán nefastas para las 
clases empobrecidas por todos los 
poderes que se le han asignado.  Antes 
de la imposición de la Junta, ya el país 
había sido trastocado por medidas 
neoliberales que han ido precarizando 
el derecho a la educación, a la 
vivienda, a la salud física y mental de 
la población. Nuestra organización y 
nuestros derechos como profesionales 
y en tanto trabajadoras asalariadas, 
en su mayoría, también han sido 
vulnerados.  Las políticas neoliberales 
han provocado que más colegas se 
queden sin empleo y que se clausuren 
muchos centros de servicios, afectando 
tanto a la clase profesional como los 
derechos de nuestros participantes. 
A este panorama lo acompaña el 
ataque desmedido a la colegiación 
compulsoria.  Esto como estrategia 
para desarticular la organización y 
el trabajo colectivo que realizan los 
colegios profesionales.  Estos tienen 
una gran responsabilidad con nuestro 
país y mucho que aportar al mismo.  Son 
los espacios que agrupan e integran a 
los y las profesionales y que conocen 
de cerca la realidad social, porque la 
viven y la analizan constantemente.  
Además, tienen como objetivos, 
promover y procurar un ejercicio ético-
profesional y responsivo al bienestar 
de la sociedad.  Todo este contexto 

hace más pertinente la necesidad de 
organizarnos, de elaborar propuestas 
en conjunto y acompañarnos en las 
acciones que decidamos tomar.  Por 
esto, tener capítulos regionales nos 
proporciona un espacio valioso para 
encontrarnos, activarnos y aportar a 
nuestra profesión y al país. 
la organización de la base desde el 
Proyecto Profesional
A partir del 2008, se han aprobado 
varias resoluciones en diversas 
asambleas del CPTSPR que han 
permitido la construcción de un 
proyecto ético-político para el Trabajo 
Social en Puerto Rico.  Dicho proyecto 
está enmarcado en el fortalecimiento 
de la participación ciudadana para la 
defensa de los derechos humanos, 
la concretización de políticas sociales 
para la justicia y la equidad; y mejorar 
nuestras condiciones de trabajo4.  
Para cumplir con dichos objetivos, 
en noviembre de 2011 se creó la 
Comisión Permanente del Proyecto 
Profesional (CPTSPR, 2011). 
Desde distintos frentes, el CPTSPR 
ha estado trabajando con las 
dimensiones del Proyecto Profesional5. 
Los capítulos han sido parte de este 
esfuerzo.  Respecto a la dimensión 
de autoimagen de la profesión, los 
capítulos han trazado planes para 
acercarse a la base.  De este modo 
han visitado centros de trabajo y 
coordinado actividades y reuniones de 
orientación en los distintos pueblos 
de la zona geográfica.  Además, 
varios capítulos han administrado 
un cuestionario para fomentar un 
acercamiento más concienzudo en 
torno a los intereses y necesidades 
de su matrícula.  Se ha divulgado 
información de utilidad a través de 
boletines informativos, publicaciones 
en periódicos regionales, programas 

________________________
1. Ver Resolución #5 a los fines de fomentar la participación ciudadana aprobada en Asamblea Administrativa, Noviembre, 2009.
2. Más sobre el Proyecto ético político profesional en Netto, Paulo. (2003). La construcción del proyecto ético político del Servicios Social frente a la crisis 

contemporánea. En: E. Borgianni, Y. Guerra y C. Montaño. Servicio social crítico: Hacia la construcción del nuevo proyecto ético-político profesional. 
Sao Paulo: Cortez Editora. 



de radio y redes sociales.  Estas 
estrategias se realizan para reforzar 
nuestra proyección como profesionales 
activos, organizados y que pueden 
incidir en el debate público.
Otras dimensiones del Proyecto 
Profesional buscan promover los valores, 
las funciones, el comportamiento y 
los requisitos de nuestra profesión. 
Por ello, colaboran con el Instituto de 
Educación Continuada en la promoción 
y coordinación de talleres para los 
miembros de su zona. También, los 
capítulos han tenido un rol activo en 
la divulgación de información sobre 
el Proyecto de la Cámara 2705 para 
regular la profesión.  Algunos capítulos 
realizaron esfuerzos para que el 
proyecto de ley estuviera accesible a 
colegas de la zona, se envió vía email, 
a través de facebook y se colocó en 
varias bibliotecas. También, llevaron a 
cabo presentaciones y discusiones del 
proyecto, y recopilaron el insumo de los 
y las colegas, para con la información 
recopilada y en representación de 
su matrícula, deponer en las vistas 
públicas organizadas por el CPTSPR. 
Por último, en torno a la dimensión 
que se enfoca en las relaciones con los 
participantes, colegas, organizaciones 
profesionales, movimientos sociales, 
el Estado y otras profesiones, los 
capítulos han logrado acuerdos con 
coaliciones, grupos y organizaciones 
de su zona. Además, se han realizado 
vínculos con agencias, universidades o 
municipios y con otras comisiones al 

interior del CPTSPR para trabajar en 
conjunto.  
Los esfuerzos arriba resumidos nos 
demuestran que desde los capítulos se 
han estado llevando a cabo importantes 
esfuerzos hacia la construcción de 
un colectivo y una profesión más 
fortalecida.  Por lo que esta labor 
requiere continuidad y proliferación 
de iniciativas en las distintas zonas 
geográficas.  Para ello, necesitamos 
la integración y participación activa de 
más colegas y continuar enfocando la 
organización hacia los Capítulos. Por 
esto, en los últimos años, los espacios 
de los Capítulos se van concretizando 
como uno de los más importantes 
para el cumplimiento de la misión 
del Colegio.  Esto se ve reflejado y 
materializado en la Asamblea Anual del 
año 2015.  Ahí se asignó el presupuesto 
para la contratación de un o una 
colega que ofreciera servicios para el 
fortalecimiento de la clase profesional.  
Con esta ampliación del alcance de los 
Capítulos y sus Directivas, se busca 
acercar más al Colegio a su base 
para la consolidación del proyecto 
profesional.
Hacia donde debemos seguir
La realidad actual que impacta tanto 
a los y las profesionales como a las 
poblaciones a las que servimos, 
evidencia la importancia de tener una 
profesión que asuma un rol protagónico 
en distintos espacios públicos. La 
profesión del Trabajo Social, por su 
propia génesis y naturaleza, ha venido 

arrastrando unos estigmas sociales.  
Son muchos los que nos ven como una 
profesión que está falta de fundamentos 
teóricos y metodológicos, que viene a 
mantener el status quo, que desarticula 
familias, y que cualquiera podría realizar 
nuestras funciones, porque las asocian 
a la caridad y filantropía, entre otras 
opiniones que se distancian de nuestros 
objetivos.  Dichas percepciones erradas 
sobre el Trabajo Social requieren 
deconstrucción y la necesidad de 
trabajar unidos por transformar las 
ideas distorsionadas sobre nuestro 
rol en la sociedad.  Así, visibilizando 
y fortaleciendo nuestros capítulos y 
el Colegio en general, continuaremos 
re-articulando las miradas que se le 
dan a nuestra profesión.   
Los trabajos de los capítulos son 
procesos continuos, dinámicos y de gran 
crecimiento.  Aspiramos a aumentar la 
participación y colaboración de colegas 
comprometidos y comprometidas.  
Por ello, necesitamos continuar 
con el reclutamiento de nuevos 
miembros para los distintos espacios 
participativos que tiene el Colegio: la 
Junta Directiva, los Capítulos y las 
Comisiones.  Nos interesa acercarnos 
más a la matrícula para conocer los 
retos con los cuáles se enfrentan y 
buscar respuestas colectivas a los 
mismos. Por esto te invitamos a unirte 
escribiéndonos a: enlace.cptspr2016@
gmail.com o a través de facebook: 
Colegio de Profesionales del Trabajo 
Social de Puerto Rico.
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a profesión del Trabajo Social en 
Puerto Rico se enfrenta a uno de sus 
mayores retos hasta el momento.  De 
ser concebida como parte del aparato 
Estatal para la consecución de los 
derechos humanos y la implantación 
de la política social, se transforma 
en un ente más de las políticas 
globalizantes neoliberales a través de 
las cuales se está desmantelando el 
Estado Benefactor y despojando a 
los y las ciudadanas de sus derechos 
fundamentales, transformándolos 
en meros recipiendarios de servicios 
enmarcados por la privatización, 
mercantilización y reenfoque de la 
filantropía (Marro, 2005; Potyara, 2003, 
según citado en Marro, 2005).  Estos 
derechos fundamentales, que son 
esencialmente derechos humanos, son 

parte del ámbito de acción cotidiano 
como profesionales del Trabajo Social.
Los Derechos Humanos constituyen, 
pues, no sólo la base del Trabajo 
Social sino la aspiración primordial 
de nuestro ejercicio profesional, junto 
con la justicia social y la equidad.  
Pero, ¿qué son los derechos humanos 
y cómo se relacionan a nuestro 
quehacer?  Primeramente, los derechos 
humanos son los que se reconoce a 
los ciudadanos y ciudadanas por su 
nacimiento y  están representados en 
la declaración universal de Derechos 
Humanos tal como fue acogida en 
el 1948.  Sin embargo, los derechos 
humanos, son las garantías básicas 
que requiere cada ser humano para 
su desarrollo y deben ser iguales para 

L

las Guías socioeducativas 
Instrumentos para el avance en 
la educación en derechos humanos 
y la construcción del proyecto 
ético-político para la profesión 
de trabajo social 
en Puerto Rico

marjorie Vázquez
escrito por 



todos y todas.  Reconocen, pues, 
los activistas y teóricos el carácter 
dinámico de los derechos en tanto 
nuestro desarrollo como sociedad 
generan nuevas necesidades que 
deben ser garantizadas.  Por ejemplo, 
si consideramos asuntos que no 
habíamos vivido previamente como el 
acceso a internet, las redes y medios 
de comunicación social y las nuevas 
teorías de reproducción, por mencionar 
algunos, requieren del reconocimiento 
de nuevos derechos.
Las políticas sociales establecidas 
desde el Estado deben, por un lado, 
responden a los derechos humanos a 
la vez que se dirigen a operacionalizar 
los mismos es decir que los fortalecen.  
Por ejemplo, cuando establecemos 
una política pública que ofrece diversas 
oportunidades de vivienda a grupo 
que han sido excluidos y viven en 
pobreza, la misma se sustenta en 
el reconocimiento del derecho a la 
vivienda.  Sin embargo, a la vez es una 
muestra de cómo podemos lograr que 
el acceso a la vivienda de todos por 
igual sea una realidad.  Otro ejemplo, lo 
es el derecho a la salud.  El mismo está 
reconocido como derecho humano sin 
embargo no se logra por la simple 
proclamación, sino que requiere de una 

serie de procesos para hacerse realidad 
eso se logra mediante las políticas 
sociales.  En el caso de la salud, se 
logra, por ejemplo, estableciendo un 
plan médico universal que permita a 
las personas acceder a servicios de 
salud de calidad según su necesidad.  
La relación entre el derecho humano 
y la elaboración de políticas sociales 
dialéctica.  Empero, sabemos que 
el disfrute de los derechos humanos 
constituye un proceso incesante de 
lucha de distintos grupos para que los 
mismos sean legitimados y respetados 
por el aparato Estatal como por ejemplo: 
el derecho a contar con un trabajo 
digno con un remuneración adecuada 
y en condiciones que propendan a la 
seguridad de todas las personas; el 
derecho a igual protección de la ley a 
las comunidades LGBTTQI; el derecho 
a servicios adecuados de salud a 
confinados y confinadas; y el acceso 
a los servicios especializados que les 
permitan disfrutar de una educación 
de calidad a todas las personas, 
incluyendo aquellas personas con 
diversidad funcional.
Un elemento clave para la difusión es 
la Educación en Derechos Humanos 
(EDH).  Con EDH nos referimos al:

proceso que cualquiera puede 
emprender, a cualquier edad y 
en cualquier lugar, para aprender 
sobre sus derechos humanos 
–y los de otras personas– y la 
manera de reclamarlos. Sirve a 
las personas para desarrollar las 
habilidades y actitudes necesarias 
para promover la igualdad, 
la dignidad y el respeto en sus 
comunidades y sociedades y en 
todo el mundo. (2016, AI España, 
sitio web) 

Mediante la EDH las personas (no 
se limita a profesionales) pueden 
reconocer qué garantías les cobijan 
en diversas circunstancias y demandar 
la responsabilidad del Estado en el 
cumplimento de su deber ministerial 
de velar porque todas las personas 
gocen de iguales derechos.  Diversas 
organizaciones como Amnistía 
Internacional, la Cátedra Unesco, 
entre otras han acogido la EDH como 
una estrategia para incrementar el 
conocimiento y conciencia de las 
personas en lo que son los derechos 
y las formas para promover y exigir el 
cumplimiento de los Estados.
La imperiosa necesidad de reconocer la 
amenaza del proyecto de globalización 
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neoliberal para los derechos humanos, 
así como la urgencia de reflexionar en 
las nuevas formas de opresión que 
enfrentan las personas en diversos 
escenarios, requiere reflexionar y crear 
conciencia sobre los mismos.  Con 
este fin en mente, la Comisión de la 
Acción Social para la Defensa de los 
Derechos Humanos y la Inclusión del 
Colegio de Profesionales del Trabajo 
Social de Puerto Rico se dio a la 
tarea de identificar formas sencillas, 
que permitan llevar a la matrícula 
información sobre los derechos, y a 
la vez proveerles de técnicas para 
integrar la perspectiva de derechos 
a su práctica profesional cotidiana.  
Para ello se han desarrollado una 
serie de guías socio-educativas que 
consideramos instrumentos para la 
EDH.
El desarrollo de las guías 
socioeducativas, como parte del 
plan de trabajo de la Comisión, tiene 
un triple propósito.  En primer lugar, 
genera conciencia de lo que son 
los derechos humanos reconocidos 
internacionalmente, y amplía el radio 

de aplicación de Trabajo Social de una 
manera sencilla.  En segundo lugar, 
ofrece un espacio al profesional del 
Trabajo Social para la comprensión de 
la relación dinámica entre la defensa 
de los derechos humanos y su propia 
práctica.  Por último, ofrece técnicas 
diversas para socializar el conocimiento 
en su lugar de empleo, y su escenario 
familiar o comunitario de manera que, 
en el proceso, no sólo se educa a 
sí mismo o misma, sino que, puede 
facilitar la educación en derechos de 
otros y otras.
¿Cuáles son las guías preparadas 
por la Comisión? ¿Cómo aportan las 
guías a su práctica profesional y el 
ámbito personal?  La Comisión ha 
desarrollado varias guías que tienen 
una estructura bastante parecida.  
Inicialmente presentan una introducción 
al tema, cuando aplica se hace 
referencia a las fechas internacionales 
de reconocimiento a dicho derecho, 
con un recuento del proceso para 
dicho reconocimiento y el rol que 
representa el derecho expuesto para 
el Trabajo Social.  Luego se incluyen 

ideas de ejercicios a realizar bien 
sea de forma individual o colectiva, e 
incluye apoyos para el desarrollo de 
actividades, además de lugares para 
consultar en la web, cuentos, películas 
o documentales, así como una lista de 
referencias bibliográficas.  Tienen un 
formato de archivo digital que permite 
tanto que se imprima como que se 
comparta a través de medios digitales.  
En un lenguaje sencillo persiguen 
acercar la información y las ideas a 
todo y toda el que desee incorporar a 
su accionar profesional la perspectiva 
de derechos.  Los temas trabajados, 
hasta ahora, incluyen: Derecho a la 
salud, Familias Diversas, el Día del 
Planeta, Derechos de la Niñez, Juega 
y Diviértete: el Juego como Derecho 
y Diversidad, Inclusión y Perspectiva 
de Género.  Más recientemente y en 
respuesta a la decisión del Presidente 
Barack Obama y el Congreso de los 
Estados Unidos, se redactó y compartió 
por las redes el boletín que resume 
el Proyecto que impone la Junta de 
Control Fiscal en PR y su relación con 
el Trabajo Social.
El proceso de desarrollo de las guías 
y su relación con el proyecto ético-
político profesional: Cuando analizamos 
el espacio de ejercicio profesional del 
Trabajo Social observamos su relación 
con la “cuestión social” en tanto está 
vinculado al desarrollo del capitalismo 
y la reproducción de las relaciones 
que surgen de este modelo.  Sin 
embargo, en dicho proceso el o la 
profesional de Trabajo Social se ubica 
en un rol dual en tanto opera desde 
el aparato de Estado desde donde 
se generan relaciones de dominación, 
pero a la vez de asalariado y derecho-
habiente que se afecta por políticas 
de explotación y mercantilización que 
por ende precarizan sus condiciones 
de trabajo/vida.  Requiere esta 
situación, de dicha/o profesional, una 
reflexión crítica de su rol para ponderar 
la trasformación de esas relaciones 
mediante la construcción de un 
proyecto profesional ético-político:
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El TS necesita traducir sus 
compromisos éticos en propuestas 
colectivas y acciones académicas/
políticas dirigidas al conocimiento 
y enfrentamiento de la “cuestión 
social” tal como ella se configura 
en la actualidad […], y de esta 
manera, poder incidir en la 
cotidianeidad práctica profesional. 
(Marro, 2005, 72) 

Esta reflexión debe dar paso a 
acciones concretas para asumir 
desde un contexto ético y político 
la transformación de sus condiciones 
laborales, pero a la vez de vida.  
Pero esto considerando como indica 
Salamanca que:

Se debe reconocer que el proceso 
de transformación de la realidad 
no es una responsabilidad 
directa de la profesión, sino que 
compete más al conjunto de la 
sociedad y, particularmente, a las 
organizaciones políticas de las 
clases sociales en tanto sujetos 
de la historia. No obstante, el 

profesional crítico puede y debe 
aportar en esta transformación, 
comprometiéndose ética y 
políticamente con la misma. 
(2009, 8)

No obstante, partiendo del 
reconocimiento de que no estamos 
solos en esta encomienda entendemos 
que es nuestra responsabilidad 
profesional retarnos constantemente 
al aprendizaje, la reflexión crítica y a 
compartir el conocimiento, no solo 
con los y las colegas sino con quienes 
sistemáticamente ven sus derechos 
violentados muchas veces sin tener 
conciencia de que los tienen.  Es 
precisamente, esta la razón por la 
que invitamos a los y las colegas y 
al público en general a usar las guías 
socioeducativas y otras herramientas 
de educación a fin de concienciarnos 
en formas de transformar la realidad de 
este país que finalmente es de todos y 
todas y asimismo debe tener espacio y 
acceso a derechos para todos y todas.
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Uno de los términos más 
ampliamente utilizado y 
naturalizado dentro de 
nuestro léxico profesional 

lo es la palabra menor. En muchas 
ocasiones lo manejamos como 
adjetivo con el propósito de describir 
una cualidad de la persona que 
atendemos: “El menor Juan presenta 
problemas en el desarrollo”. Mientras 

que en ocasiones extremas el término 
deja de ser una categoría descriptiva 
para constituirse en la identidad propia 
del niño, niña o joven en cuestión: 
“el menor está bajo la custodia de la 
agencia”. Tan enraizado está el término 
en nuestro léxico profesional que uno 
de los principales diccionarios de 
Trabajo Social en la lengua española no 
ofrece una, sino cinco definiciones del 

¿Por qué eliminar el término 
menor del léxico profesional 
del Trabajo Social?

iván de jesús rosa, msW
Profesor en el Departamento de 

Trabajo Social de la Universidad del Este
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concepto, subdividiéndolo en menores 
en conflicto social, en desamparo, en 
riesgo, no acompañados y tutelados 
(Fernández García, De Lorenzo & 
Vázquez, 2012).
El entendido generalizado dentro de la 
profesión es que cuando se habla sobre 
menores se está haciendo referencia a 
aquellas personas que no han cumplido 
aún los 18 años de edad1. Aun así, una 
breve reflexión al respecto nos permite 
clarificar que en realidad no utilizamos 
el concepto para referirnos a todas 
las personas en dicho rango de edad, 
sino a un subgrupo muy particular 
dentro del mismo. Reflexionemos; la 
última ocasión que llevamos a nuestros 
hijos/as, sobrinos/as o nietos/as al 
parque y nos encontramos con alguna 
persona que no los conocía, ¿los 
presentamos diciendo “hola, ando con 
estos menores” o “te presento a esta 
menor”? Realmente sería muy poco 
probable. En lo personal, yo no puedo 
imaginarme hacer referencia a mis dos 
hijas llamándoles “mis menores”. El solo 
imaginarlo, parecería hasta absurdo.
Ahora bien, valdría entonces la pena 
preguntarse: ¿cómo es que surge el 
término menor para hacer referencia a 
cierto grupo de niños, niñas y jóvenes?, 
¿a quiénes realmente nos referimos 
cuando hablamos de menores?, y 
¿qué implicaciones ideológicas tiene 
la integración de dicho concepto en 
nuestro léxico profesional? Para dar 
respuesta a dichas interrogantes es 
necesario recurrir al análisis de las 
políticas sociales.
Estudiosos de las políticas sociales 
dirigidas a la niñez y juventud han 
catalogado dichas políticas dentro de 
dos grandes esquemas: la doctrina 
de situación irregular y la doctrina 
de protección integral. Cada una de 
dichas doctrinas hace referencia a un 
conjunto interconecto de políticas y 
servicios sociales, los cuales responden 
a proyectos societarios y valores 
ideológicos específicos.

En el caso de la doctrina de situación 
irregular, Lagiu y Valentino (2006) 
comentan que la misma, partiendo 
del proyecto neoliberal, esboza que 
los recursos económicos nacionales 
son escasos, por lo cual los servicios 
sociales no deben ser universales, sino 
dirigidos exclusivamente a poblaciones 
en riesgo a las cuales se les asigna 
“algún atributo de vulnerabilidad social, 
para aplicar sobre ellas estrategias 
particularizadas llamadas ‘focales’, que 
combinan criterios de necesidad y/o 
riesgo, concentrados únicamente sobre 
ese atributo” (p. 62).  De esta forma, la 
intervención gubernamental se cimenta 
en el “temor por la inseguridad que 
la sociedad atribuye a estos sectores 
vulnerables y marginalizados” (p. 
62), por lo cual, dichas políticas son 
consideradas como “una forma de 
control social a través de los paliativos 
que ofrece” (p. 62). 
 Bajo esta doctrina, los servicios 
sociales que reciben la niñez y 
juventud no parten del entendimiento 
de que estos tienen derecho a dichos 
servicios, sino de la noción de que si no 
son atendidas las problemáticas que 
presentan, estos pudieran constituirse 
en una amenaza para la estabilidad 
social. Es precisamente a este sector 
específico de la niñez y juventud a 
quienes se procede a llamar menores, 
creando una distinción entre estos y el 
resto de la población infanto-juvenil. Tal 
como señalan Zaldúa, Lenta, Sopransi 
y Longo (2012), el discurso de la 
minoridad “define a la infancia a partir 
de la ‘incapacidad’ o la ‘falta’ y reduce 
al niño a la condición de zoé (la mera 
supervivencia), clausurándole el acceso 
al bíos, es decir, a la participación en la 
vida política, la ciudadanía” (p. 46). 
En Puerto Rico, el sistema 
gubernamental se fundamenta en la 
doctrina de situación irregular para 
articular la prestación de la mayoría 
de los servicios sociales, de salud y 
educativos, entre otros. Si bien es 

________________________
1. En algunos programas de servicio, dicho periodo se puede extender hasta los 21 años.
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cierto que se parte de un discurso legal 
y formal que esboza el reconocimiento 
de diversos derechos en dichos ámbitos 
(Carta de Derechos del Niño, Ley 338 
del 1998), hay basta evidencia respecto 
a cómo en la práctica, continuamente 
los mismos son violentados por el 
propio Estado, en lo que aparentaría 
ser una incapacidad sistémica para 
garantizarlos (González Parés, 2014; 
Rivera Díaz, 2014). 
De forma vinculada, el análisis de 
las principales políticas sociales 
dirigidas a la niñez y juventud en las 
áreas de protección, salud mental y 
trasgresiones de ley (Ley 246 del 2011, 
Ley 408 del 2000, Ley 88 del 1986 
respectivamente) explicita cómo el 
Estado aborda estas problemáticas 
partiendo de la doctrina de situación 
irregular, ya que, además identificar 
claramente al sector poblacional a 
atenderse como menores, dichas leyes 
se fundamentan en diversas premisas 
articuladas por la doctrina. Entre estas, 
se destaca el que el Estado considere 
al niño, niña o joven como un objeto 
de su tutela, el que se intervenga 
cuando ya se ha producido la violación 
de los derechos, y el que la palabra 
de la niñez y juventud, a menudo, no 
sea escuchada ni valorada (Peralta & 
Reartes, 2000, p. 80).
Precisamente, el agravio a la dignidad 
humana que conlleva el articular las 
políticas sociales fundamentándose en 
la doctrina de situación irregular, fue lo 
que dio paso a una propuesta alternativa 
que partiera del reconocimiento de 
que los niños, niñas y jóvenes son 
ciudadanos plenos, cuyos derechos 
deben ser garantizados, no tan solo 
a aquellos que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad social, sino a 
la totalidad de este sector poblacional. 
Ello considerando que en la medida en 
que los derechos a la salud, educación, 
protección, recreación, entre otros, 
fueran asegurados adecuadamente, se 
evitaría el que su integridad se viera 
menoscabada (Eroles, 2006). Sobre el 
particular detalla Varela (2008) que

en la perspectiva de protección 
integral, no se hace diferencia 
entre infancia “pobre”, “tutelable” 
e infancia no pobre: se parte 
de la idea de que la infancia es 
una sola y exige políticas básicas 
universales para asegurar su 
desarrollo. La figura paternalista 
del Patronato es reemplazada por 
un Estado que asume el rol de 
garante de los derechos. Se habla 
de derechos vulnerados en lugar 
de situaciones irregulares. Y en 
tanto esos derechos de niños y 
niñas aparezcan vulnerados, la 
responsabilidad no se circunscribe 
a la familia, que generalmente es 
también objeto de vulneración, 

sino que alcanza al sistema 
político-institucional que debe 
generar las condiciones para que 
esos derechos se hagan efectivos 
(p. 30).

Por su parte, Zaldúa, Lenta, Sopransi 
y Longo (2012) amplían en que la 
doctrina de protección integral, la 
cual se fundamenta en los derechos 
humanos, permitiría entonces 
“reorientar las políticas públicas de la 
infancia y la participación de los/as 
niños/as en la sociedad hacia un modo 
radicalmente diferente: pasando de 
ser niños/as objeto de tutela-represión 
a niños/as sujetos de derechos” (p. 
45). Ante ello, asumir la atención de la 
niñez y juventud desde la doctrina de 
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protección integral implica el establecer 
una cultura de derechos humanos 
mediante la cual se reconozca “el 
derecho de toda persona a demandar 
para sí, para su grupo familiar y para su 
comunidad local el acceso a una calidad 
de vida adecuada al nivel de desarrollo 
humano y progreso económico y social 
alcanzado por su comunidad” (Eroles, 
2006, p. 106).
Desarrollar políticas sociales que partan 
de la doctrina de protección integral en 
el contexto puertorriqueño implicaría el 
asegurar que toda la niñez y juventud 
del país tenga igual acceso a servicios 
educativos, de salud y recreativos, entre 
otros. De esta forma, se esperaría que 
el Estado les garantice el tener todas 
sus necesidades básicas cubiertas 
(derechos de provisión), el que puedan 
ser protegidos de acciones dañinas en 
su contra (derechos de protección), 
y que se viabilice su posibilidad de 
actuar como ciudadanos y tomar 
decisiones en su entorno comunitario 
(derechos de partición) (Mama, 2010). 
En la medida en que la vulneración de 
la niñez y juventud responde en gran 
medida a la no concretización de los 
derechos antes mencionados, habría 
de esperarse que, en tanto y cuanto 
los mismos sean viabilizados por el 
Estado, las tasas de maltrato bajen 
significativamente, los problemas de 
salud física y mental se minimicen, y 
que los actos de delincuencia juvenil 
disminuyan. Ello, debido a que la 
literatura profesional ya ha dejado 
claramente establecida una fuerte 
correlación entre estas problemáticas 
psicosociales y la presencia de 
contextos sociales caracterizados por 
la privación de los derechos arriba 
puntualizados (Gitterman & Germain, 
2008; Miller-Perrin & Perrin, 2007; 
Shonkoff, et al., 2012). 
Ahora bien, luego de lo antes 
esbozado valdría la pena retomar el 
cuestionamiento inicial que dio paso 
a la presente reflexión: ¿por qué 
eliminar el término menor del léxico 
profesional del Trabajo Social? Mi 

respuesta sería, fundamentándome 
en las argumentaciones arriba 
puntualizadas, que, cada vez que 
utilizamos el concepto menor como 
parte de nuestro ejercicio profesional, 
estamos legitimando un acercamiento 
a la niñez y juventud cuyo conceso 
internacional establece está basado 
en nociones opresoras-adultistas que 
atentan contra el mejor interés de la 
población infanto-juvenil. Cada vez que 
yo, como profesional, digo que trabajo 
con menores estoy, inconscientemente, 
validando el que a ese niño, niña o 
joven no se le garanticen un conjunto 
de derechos de los cuales es acreedor 
y que solo, desde el Estado, se le 
atienda cuando ya su contexto 
político-económico lo haya vulnerado 
de forma tal que este/a se convierte 
una amenaza para el orden social 
establecido. Si, como profesionales del 
Trabajo Social, esbozamos que nuestro 
quehacer se fundamenta en reconocer 
y viabilizar los derechos humanos de 
la ciudadanía (Alayón, 2006), resultaría 
significativamente contradictorio el 
asumir en nuestra práctica conceptos 
que respond en a un paradigma que 
no reconoce dichos derechos y que, 
por el contrario, los rechaza. 
Aun así, es importante clarificar que el 
esfuerzo por eliminar dicho concepto de 
nuestro léxico profesional no pretende 
llamar a nadie a engaños, ya que es 
evidente que la no utilización de dicho 
término no tendrá como efecto sustituir 
el actual paradigma de prestación de 
servicios a la niñez y juventud en Puerto 
Rico por uno que los reconozca como 
ciudadanos con plenos derechos; para 
ello sería necesario transformar el actual 
sistema político-económico que le sirve 
como zapata a dicho paradigma, el 
colonialismo neoliberal. Aun así, el que, 
como gremio profesional, rechacemos 
la utilización del término menor en 
nuestra práctica nos permite dejar 
claro que no validamos ni endosamos 
las premisas de la doctrina de situación 
irregular, y que nos encontramos en 
una vigilancia constante dirigida a 
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buscar grietas dentro del actual sistema 
político-económico que nos permitan 
viabilizar los derechos humanos de la 
niñez y juventud con la cual laboramos. 
La reflexión antes planteada guarda 
una profunda relación con el proyecto 
ético-político profesional que se viene 
articulando desde el Trabajo Social 
puertorriqueño desde ya casi una 
década. Como se ha podido apreciar, el 
proyecto societario neoliberal ha tenido 
un efecto nefasto en los derechos 
humanos más fundamentales de la 
niñez y juventud en nuestro país. Para 
que, como nación, podamos superar la 
doctrina de situación irregular y lograr la 
concretización de políticas y servicios 
sociales basados en el reconocimiento 
de los derechos humanos, es ineludible 
hacerle frente al actual sistema político-
económico que viabiliza la opresión 
hacia este sector población. 

En la medida en que uno de los 
procesos que procura generar el 
proyecto ético-político profesional es 
el poder reflexionar sobre el proyecto 
societario al cual debemos aspirar 
como gremio: neoliberal, reformista o 
transformador (Barreto Cortez, 2010), 
tenemos que estar conscientes de 
que, de forma intrínseca, cada uno de 
esos proyectos societarios tendrán un 
impacto particular en cómo se conciben 
los programas y servicios dirigidos a 
la niñez y juventud. En la medida en 
que las premisas del neoliberalismo 
quebrantan la dignidad humana y van 
en contra de los valores del Trabajo 
Social, dicho proyecto societario debe 
ser totalmente descartado por nuestro 
gremio profesional, al igual que el actual 
sistema político colonial.
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El estudio “Esto No Es Una 
Fábrica”, Entre la Maña y el 
Riesgo: Retos a la Salud y 
Seguridad en el Ejercicio del 

Trabajo Social en Puerto Rico, desde 
una Perspectiva de Derechos trabajó 
las dimensiones de salud y seguridad 
en el empleo de profesionales de 
trabajo social, desde una perspectiva 
de derechos y enmarcado en los 
principios teóricos de la sociedad 
de riesgos. El problema estuvo 
enmarcado en desarrollar procesos 
de seguridad y reducción de riesgos 
para profesionales de trabajo social, 
sin crear mayores condiciones de 
estigmatización y control social. Uno 
de los propósitos del estudio fue 
analizar y comparar el contenido de las 
guías y protocolos de seguridad de las 
agencias y organizaciones de servicios 
sociales. Además, identificar y describir 
las experiencias de profesionales del 
Trabajo Social que se desempeñan 
en agencias y organizaciones de 

servicios sociales en Puerto Rico 
respecto a: situaciones de riesgo a 
la salud y seguridad en el trabajo; 
formas de prevención y evaluación 
de riesgo institucionales; formas de 
atención institucional a situaciones de 
accidentes, enfermedades e incidentes 
de violencia; capacidad y satisfacción 
personal con el manejo de situaciones 
de riesgos. Finalmente, comprender 
los significados, conceptuaciones, 
abordaje de las situaciones de 
violencia experimentada, así́ como las 
situaciones posteriormente percibidas 
como de alto riesgo. 
Como parte del proceso estadístico 
se utilizó el método mixto, compuesto 
por dos fases, una cualitativa y otra 
cuantitativa. En la primera fase se 
incluyó el análisis de protocolos de 
salud y seguridad de las siguientes 
agencias: Departamento de la Familia, 
Departamento de Educación, Hospital 
de Veteranos, Departamento de 

Justicia y Oficinas de Servicios Sociales 
de la Administración de Tribunales y la 
realización de entrevistas grupales e 
individuales a profesionales del Trabajo 
Social. La otra fase fue cuantitativa, 
en la cual participaron 374 personas 
y respondieron a un cuestionario 
electrónico en la plataforma de Survey 
Monkey. 
Los hallazgos del componente de 
Perspectiva de Derechos reflejaron 
que:
• Algunos protocolos analizados 

contenían el componente 
de derecho. Los protocolos 
de agencias que más se 
destacaron en esta área fueron el 
Departamento de la Familia y el 
Hospital de Veteranos, ya que en su 
introducción y contenido expresan 
de forma amplia su compromiso 
para minimizar riesgos y proteger 
la integridad de empleados/as y 
personas participantes. 

Reseñas de 
Estudios sobre 
Condiciones Laborales
“esto no es una fábrica” entre la maña y el riesgo: retos a la salud y 
seguridad en el ejercicio del Trabajo social en Puerto rico, desde una 
Perspectiva de derechos, mayo 2015

maría del mar santiago cruz
Katherine nieves Torres 

ashley gonzalez carbó
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• La mayoría de los protocolos no 
contemplaban los criterios del 
componente ético, sólo algunos 
hacen referencia al aspecto de la 
confidencialidad exclusivamente. 
De hecho, ningún protocolo hizo 
referencia a los Código de Ética de 
los y las Profesionales de Trabajo 
Social de Puerto Rico.

• En cuanto a la dimensión de 
prevención, se destaca que las 
agencias que cumplen con la 
mayoría de los criterios son el 
Departamento de la Familia y el 
Hospital de Veteranos, ya que este 
último establece un programa de 
prevención de violencia en el trabajo 
y ambos establecen políticas y 
procedimientos para minimizar 
situaciones de violencia. De igual 
forma, establecen definiciones 
y conceptuaciones de los tipos 
de violencia y detallan posibles 
situaciones de riesgo. Por su parte, 
la Oficina de Servicios Sociales 

la mayoría 
de los 

protocolos no 
establecen un 

procedimiento 
claro para 

reportar o dar 
seguimiento a 

las situaciones 
ocurridas.

de Tribunales, también establece 
políticas y procedimientos para 
minimizar situaciones de violencia 
en el trabajo.

• En el componente de atención y 
manejo de situaciones de salud y 
seguridad en el trabajo, se encontró 
que todas las agencias carecían de 
procedimientos sobre el manejo 
de la carga de trabajo de los/as 
profesionales de Trabajo Social 
para una prestación de servicios de 
calidad y de un procedimiento para 
el manejo e intervención en crisis. 
La mayoría de los protocolos no 
establecen un procedimiento claro 
para reportar o dar seguimiento a 
las situaciones ocurridas.

• No existe dentro de los documentos 
revisados ningún procedimiento 
para trabajar o prevenir la quemazón 
y la mayoría de los protocolos no 
son propios de alguna unidad o 
departamento de trabajo social, 
sino que son aplicables a todo el 
personal de la agencia. Esto hace 
que su contenido sea general y 
presenta limitaciones para el para 
el análisis de los criterios que hacen 
referencia al quehacer diario de 
los y las profesionales de  trabajo 
social.

En cuanto a la fase cuantitativa, uno de 
los hallazgos más sobresalientes fue:
• La ocurrencia de hostilidad y abuso 

verbal por parte de participantes, 
compañeros de trabajo y personal 
gerencial. Además, se destaca 
que las precarias condiciones 
laborales son más comunes que 
las situaciones de hostilidad verbal, 
amenaza física, agresión física, 
hostigamiento sexual y transmisión 
de enfermedades contagiosas.

• Los procedimientos para prevenir 
y manejar la quemazón (burn out) 
o el agotamiento de trabajo debido 
a la carga o el estrés laboral fue la 
política de menor por ciento, en 
donde el 90.8 por ciento afirmó 
que era pobre/regular.

• Sobre los hallazgos de las 
personas que afirmaron la 
ocurrencia de situaciones de 
salud y seguridad de parte de 
participantes, compañeros/as de 
trabajo y personal gerencial, por 
áreas de trabajos, se observó́ 
que la hostilidad o abuso verbal 
por parte de participantes fue la 
situación de mayor ocurrencia con 
un 51.6 por ciento. Se destaca que 
las áreas que mostraron mayor 
ocurrencia en esta situación fueron: 
Familia (64.7%); Salud (59.1%); y 
Seguridad (55.2%).

• Mientras que en la situación de 
hostilidad o abuso verbal por parte 
de compañeros/as y personal 
gerencial, Salud fue el área de 
mayor frecuencia con un (40.9%).

• El área de Familia presentó la mayor 
ocurrencia en el lugar de trabajo 
de situaciones de amenaza física 
de parte de participantes con un 
48.1 por ciento seguida por el área 
de Salud (28.6%). Mientras que 
referente a la situación de agresión 
física de parte de participantes, 
ambas áreas también obtuvieron 
las mayores frecuencias: Familia 
(33.3%) y Salud (27.3%).

• En la mayoría de las situaciones 
de salud y seguridad más del 
50 por ciento de las personas 
afirmaron que el manejo de la 
prevención era pobre/regular, entre 
estos: amenaza física (77.5%); 
hostilidad o abuso verbal (73.9%); 
agresión física (71.7%). En todas 
las situaciones el área de Familia 
obtuvo los porcentajes más altos 
de un pobre/regular manejo de la 
prevención en comparación a las 
demás áreas, (superando el 77% 
en todas), seguido del área de 
Educación.

• Sobre el 60 por ciento de las 
personas indicaron que la 
efectividad de la agencia en 
atender las situaciones de salud y 
seguridad en su lugar de trabajo 
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era pobre/regular. Entre estos: 
amenaza física (75.1); transmisión 
de enfermedades contagiosas 
(72.3%); agresión física (70.4%); 
y hostigamiento sexual (60.7%); y 
hostilidad o abuso verbal (75.4%).

• Respecto a la ocurrencia de 
situaciones de salud y seguridad 
por parte de participantes, la 
hostilidad o abuso verbal fue la 
situación que más ocurrió en todas 
las áreas de trabajo con un 72.7 por 
ciento, y es además reportada en 
más del 80 por ciento de los casos. 
Aunque, Familia fue el área en 
donde mayor personas indicaron 
que esta situación ocurrió, con un 
80 por ciento, seguida del área de 
Educación con un 74.5 por ciento.

• Sobre el 71.9 por ciento de las 
personas indicaron sentirse 
satisfechas/totalmente satisfechas 
con el manejo propio de las 
situaciones de salud y seguridad. 
Mientras que el 80 por ciento de 
las personas manifestaron haber 
reportado las situaciones de 
salud y seguridad, aunque menos 
del 47. 4 por ciento del total 
de las personas se encontraba 
satisfecho/totalmente satisfecho 
con el manejo institucional de las 
situaciones de salud y seguridad.

• Se analizó la ocurrencia de 
situaciones de salud y seguridad 
en su lugar de trabajo por parte 
de compañeros/as y personal 
gerencial. Hubo mayor tendencia 
en la ocurrencia de hostilidad o 
abuso verbal por parte de los/as 
compañeros/as, con un total de 
126 (47.2%). Mientras que en las 
situaciones de hostilidad y abuso 
verbal por parte del personal 
gerencial, con un total de 122 
(49%) personas que afirmaron la 
ocurrencia de estas situaciones. 
Por otra parte, más del (85%), 
indicaron sentirse totalmente 
insatisfecho/insatisfecho con el 
manejo de la agencia ante estas 

situaciones de parte de personas 
gerencial.

En cuanto a la fase cualitativa, se 
destaca que:
• El sentido de soledad y abandono 

que presentaron los y las 
profesionales de trabajo social 
por parte de sus organismos 
empleadores. Algunas de las 
situaciones experimentadas por 
los y las profesionales de trabajo 
social, según las entrevistas 
realizadas fueron; contagio de 
sarna, rehén de hombre armado, 
tiroteo, amenaza de muerte, 
amenaza de agresión física, acoso 
laboral, violencia institucional.

La complejidad y dificultad de garantizar 
seguridad total en una sociedad 
de riesgos, no descarta ni le resta 
responsabilidad a las agencias en la 
evaluación y desarrollo de estrategias. 
A pesar de los requerimientos 
organizacionales, muchos/as 
profesionales reconocen el campo 
complejo en el que se insertan y por 
esto emplean medios de intervención 
alternos con el fin de garantizar los 
derechos sociales.  Ante la ausencia 
de mecanismos institucionales, 
todo/a profesional debe desarrollar 
estrategias de maña profesional a partir 
de experiencias personales. Se ha 
vuelto imprescindible el desarrollo de 
competencias profesionales adaptadas 
a la realidad de los escenarios de 
trabajo de los y las profesionales.
Frente a lo anterior, se hace necesario 
el empleo de la maña profesional, 
como estrategia principal de 
intervención, ante las deficiencias e 
inacciones institucionales. Por ende, 
para garantizar los derechos de la 
ciudadanía, los y las profesionales 
de trabajo social deben cuestionar 
sus percepciones y sentimientos 
respecto al tema de los riesgos, pues 
en última instancia, tal cual planteó 
una participante, no se trabaja en 
una fábrica, sino con sujetos sociales. 
Deben analizar la práctica de trabajo 

social desde sus complejidades, 
contradicciones y posibilidades.  
Además, deben enmarcar el accionar 
profesional en principios éticos de 
justicia y libertad.
la precarización del trabajo 
social a través del voluntariado 
social: nuevos modos sociales 
de regulación en la relación 
capital-trabajo en el contexto 
puertorriqueño 2014-2015
 Cruz A. López Nieves
 Josué Díaz Coss
 Víctor Pagán Rivera
En el contexto actual las condiciones 
de los trabajadores y trabajadoras 
son unas de gran precariedad, no 
siendo excluidos de estos procesos 
los y las profesionales del trabajo 
social. Para explicar esto, nuestra 
investigación utiliza un marco teórico 
desde la perspectiva de la Escuela 
de la Regulación Francesa y la 
McDonaldizacion. La selección teórica 
permite explicar cómo la relación capital-
trabajo se ha modificado en función a 
las necesidades del mercado, y con 
ella los elementos que profesionalizan 
al trabajo social. El estado benefactor, 
el cual fue principal empleador de estos 
profesionales, comienza a trasladar las 
responsabilidades públicas al sector 
privado convirtiendo a las ONG’s y 
OSFL (sectores privados) en las 
principales instituciones que brindan 
servicios. 
Estas nuevas instituciones, 
respondiendo en gran medida a las 
interacciones del mercado (propuestas 
de fondos), trabajan bajo la premisa 
de “ahorros y ganancias” creando 
nuevas interacciones en las formas 
laborales, siendo el voluntariado social 
una de ellas. En el nuevo pacto social 
posfordista (neoliberal) el voluntariado 
social responde a una dinámica de 
desplazamiento laboral y explotación 
figurándose en una alteración funcional 
del trabajo. La actual tendencia es que 
las funciones de contacto directo y/o 
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administrativas que asumían los y las 
trabajadoras sociales son ejecutadas 
por voluntarios/as sociales. Lo que 
supone una reconfiguración del trabajo 
social asalariado.
Las nuevas formas de trabajo y 
específicamente el voluntariado social, 
se escudan en discursos que pudieran 
parecer progresistas aportando una 
mayor precariedad en las viejas 
profesiones como el Trabajo Social. 
Aquí les presentamos algunas de 
nuestras conclusiones:
• Reconfiguración de la 

esclavitud. Se ejerce trabajo físico 
e intelectual sin la existencia de un 
salario mínimo para la reproducción 
de la persona.

• Plustrabajo y plusvalor 
absoluto. Las personas que 
ejercen el voluntariado social 
no reciben salario alguno por 
su trabajo produciendo valor 
económico y social en ganancia 
absoluta (Estado, ONGs y OSFL).

• Expanción de la “jaula de hierro” 
mediante reglamentaciones 
legales que operacionalizan las 
nuevas necesidades del mercado, 
haciendo imposible a los pueblos 
y las personas moverse fuera de 
la relación capital-trabajo y nuevas 
jaulas burocráticas.

• Camisas de fuerza individuales 
mediante la desarticulación de 
derechos laborales y sociales, 
hace que cada ciudadano/a se 
haga responsable individualmente 
de su propia precariedad. En 
este proceso, las personas 
están obligados a suplicar por 
derechos individuales, perdiendo 
derechos que antes se luchaban 
y negociaban como clase, siendo 
producto de las luchas sociales del 
pasado.

• Expansión y rutinización. Es el 
proceso en el cual se internalizan 
los discursos del neoliberalismo en 
los y las trabajadoras (profesionales 

del trabajo social) permitiendo la 
continua explotacion de los y las 
mismas.

• Discursos de participación 
ciudadana y responsabilidad 
social.  Estos se normalizan 
hasta convertirse en fetiche. 
Los discursos de “participación 
ciudadana” garantizan capital 
humano en los escenarios de 
trabajo, produciendo excedentes 
de capital social y cultural. Mientras 
que el discurso de “responsabilidad 
social” se vuelve la espina dorsal del 
orden hegemónico garantizando 
constancia y movimiento de 
carnada ideológica.

Profesionales del trabajo Social 
en una Encrucijada: Condiciones 
laborales de profesionales del 
trabajo social que investigan 
referidos por maltrato a menores 
en Puerto Rico, a mayo 2016
 Juan Alberto Escalera
 María de los Ángeles Vargas Cancel
 Henry Félix Silva Maldonado
“Los quita nenes”, “…Te va a llevar 
el Departamento de la Familia”…, 
en Puerto Rico se han desarrollado 
creencias populares sobre el proceder 
de estos profesionales del Trabajo 
Social en general. Se ha estigmatizado 
su práctica con epítetos y comentarios 
negativos, en especial contra quienes 
laboran investigando los referidos del 
maltrato a la niñez.  Es un escenario 
que está constantemente expuesto a 
la crítica de la sociedad y desde el cual 
se hacen generalizaciones sobre el 
comportamiento de estos profesionales 
en Puerto Rico. 
Por ello, se realiza este estudio 
con profesionales que laboran 
en la investigación de referidos de 
maltrato para conocer las condiciones 
laborales que inciden en el desempeño 
profesional, personal y legal donde 
ejercen estos profesionales. En 
específico, se interesaba conocer cómo 
las mismas influyen en su capacidad 

estas nuevas 
instituciones, 

respondiendo en 
gran medida a las 
interacciones del 

mercado (propuestas 
de fondos), trabajan 

bajo la premisa 
de “ahorros y 

ganancias” creando 
nuevas interacciones 

en las formas 
laborales, siendo 

el voluntariado 
social una de ellas. 

en el nuevo pacto 
social posfordista 

(neoliberal) el 
voluntariado 

social responde a 
una dinámica de 
desplazamiento 

laboral y explotación 
figurándose en una 

alteración funcional 
del trabajo.
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para: llevar a cabo una práctica 
profesional efectiva; cumplir con las 
normativas legales y profesionales 
que se le requieren; y alcanzar una 
calidad de vida personal.  El diseño 
que se utilizó para el estudio fue 
mixto secuencial, con características 
explicativas.  Primero se utilizaron los 
elementos cuantitativos, mediante la 
administración de un cuestionario en 
línea.  Seguido de una fase cualitativa, 
con entrevistas semiestructuradas.  
Entre los hallazgos más sobresalientes, 
los participantes de este estudio:
• Manifestaron que tienen buenas 

relaciones interpersonales con 

compañeros y compañeras, y 
también que cumplen con sus 
responsabilidades éticas y legales. 

• Refirieron que tienen que utilizar 
de sus ingresos personales para 
costear materiales y equipos 
para poder realizar sus labores 
profesionales;

• Señalaron que su salario no va 
acorde con la complejidad y 
responsabilidad de las labores que 
llevan a cabo.

• Indicaron que realizan sus labores 
en escenarios donde deben 
comprar sus materiales y equipos 
con sus ingresos personales, 

tienen temor de perder su empleo 
en cualquier momento y la limitada 
cantidad de personal lleva a una 
sobrecarga de trabajo que limitan 
su desempeño.

• Expresaron que su calidad de vida 
se ve afectada de forma negativa 
primordialmente en el área familiar 
y en su salud física.

Una discusión extensa del estudio, 
con conclusiones y recomendaciones 
se encuentra en la tesis, la cual está 
disponible en la Escuela Graduada 
de Trabajo Social Beatriz Lasalle en la 
Universidad de Puerto Rico.



NO
NP

RO
FIT

 O
RG

U.
S. 

PO
ST

AG
E P

AID
SA

N 
JU

AN
 PR

 00
93

6
PE

RM
It 

No
. 3

11
4

CO
LE

GI
O 

DE
 PR

OF
ES

IO
NA

LE
S

DE
L T

RA
BA

JO
 SO

CIA
L 

DE
 PU

ER
TO

 R
ICO

P.O
. B

OX
 30

38
2

SA
N 

JU
AN

, P
R. 

00
92

9-0
38

2

RE
TU

RN
 S

ER
VIC

E R
EQ

UE
ST

ED


